
RECONSTRUCCION 
Alfonso Zapicán Arhancei 
Garcés, el menor de 16 
años, donde la fatalidad | 
jugó un papel decisivo en 
el resultado de su muerte. 
Muere, efectivamente, por 
causa de otros. Son quienes 
inculcan odios a la juventud 

uruguaya
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PEAJE:
ferocidad 
de un 
conductor

Rosa Villar Grccco. joven estudiante liceal, 
tiene 16 abos. Hoy, hace exactamente 7 dias, 
con un grupo de jóvenes también llceales, 
cobraban “peaje” con fines generosos y des­
interesados en Lucas Obes y Adolfo Berro, 
en el Prado. Lo hacían en form* pacifica. 
Pero de pronto, el conductor de un ‘‘taxi 
Flit", no solamente no paró ante el pedido 
de los jóvenes liceales, sino que avanzó con 
su vehículo contra el grupo de estudiantes. 
Y lamentablemente la joven Rosa Villar fue 
arrollada por d  f roz conductor. Recibió le­
siones graves que determinaron su Interna­

ción. Felizmente, ahora, en forma huía pe­
ro t'irinr, va recuperándose.

listos fueron los hechos.
Pero es necesario ahondar en el tema.

Evidentemente el “peaje” violenlu a algu­
nas personas. Vj.i sea porque no quhrrn co­
laborar o porque no aceptan la imposición de 
parar. Este rs el panorama muy personal 
de cada uno

No obstante, rl hecho en profundidad, el 
propio “peaje" en si. siempre se plantea pa­
ra atender situaciones de ayuda a Institu­
ciones, gremios, locales de enseñanza. No se 
hace el “peaje" para obtener ventajas eco­
nómicas personales. Los problemas económi­
cos en el'pais, que permanentemente se de­
terioran, exigen contribuciones o aportes ex­
tras.

Por ello que quien car rn el “peaje” tiene 
la obligación de encarar rl caso con sere­
nidad, con calma. Existe el trágico hecho 
desencadenado por el chofer de Onda, cuan­
do la muerte de Nieto. Tiene que existir 
comprensión amplia. Sin embargo este fe­
roz conductor del taxi flet observó una con­
ducta tremenda. Avanzó y pudo, asimismo, 
embestir a más llceales. Por otifi parte, con­
sumado el hecho, huyó... Y omitió asistir a 
la herida, que es un delito castigado por el 
Código Penal. Este Uruguay que supo de di­
latados ciclos de serenidad, de tranquilidad, 
porque la justicia social era un hecho, ahoda 
se nos está escapando de las manos..

Hay violencias, hay incomprensiones. 
Egoísmos. Deshumanidad. Por momentos pa­
recería que la civilización no está integrada 
en la vltíh del país. .

Evidentemente el tema de la embestida 
contra la joven Rosa Villar Grecco. no pue­
de encararse unilateralmente. Corresponde 
ubicarlo rn un conjunto de problemas que 
aquejan al puis. y que nos ha llevado a que 
los uruguiyos nos encaremos como enemigos, 
crueles enemigos. .. Seguimos creyendo en la 
crisis de Inteligencia que ha dominado al 
pais, y que precisamente no es la del pue­
blo.

¡ESTO SI ES GRAVISIMO!
Porqué no hay medicinas esenciales

En estos momenios no hay, en Montevideo, vacuna contra la po­
liomielitis; escasea la aniiieiánica; falla penicilina y otras drogai funda­
mentales para salvaguardar la salud de la población. ..

¡Pero están en Monievideol. . . Sí; en los depósitos de la Aduana, 
en el puerto, están todas esas medicinas por un total de 400 mil dólares 
o sea alrededor de 110 millones de pesos.

¿Por qué no las tiene Salud Pública?
Sencillamente porque el Ministerio de Hacienda no le da dinero para 

que pague a los laboratorios extranjeros que enviaron lot medicamentos 
y que no permiten que los retire del puerto hasta no recibir el pago.

|Eso pasa acá!. . . Acá donde se han entregado mát de catorce mil 
millones de pesos a los propietarios de los frigoríficos nrivados y más 
de diez mil millones a los banqueros estafadores.
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S U M A R I O
—Gravísimo: por qué no hay medici­

nas esenciales.
—“Peaje": ferocidad de un conductor.
—¿Dónde está Abel Ayala? Estu­

diante y policía, desapareció hace 
un mes.

—Dos muertes misteriosas: Kaulaskas 
v Ramos Flllpplnl. Balas de calibre 
'38 en ambos asesinatos.

—Cae Jovenclto tras atentado político. 
Más sangre.

—Recalde: asesinato, condena. Dos 
apelaciones.

—EXCLUSIVO: Comprobaciones del 
Informe ordenado por U.T.U. en la 
muerte del estudiante Nieto.

—Trágica ineonelencla juvenil. Veloci­
dad loca siega dos vidas: peligro ge­
neral.

—Cesáreo L. Berisso. Con “ansias 
constantes de cielos lejanos". En una 
nota especial del escritor Luis A. 
Varela.

—Camina sobre fuego. ¿Un milagro de 
fé?

—Asesinan a una modelo en la Ar­
gentina.

—Trascendental resolución de la Su­
prema Corte en el problema plan­
teado por el P. Ejecutivo en permi­
sos a procesados para abandonar el 
país.

Dr. Julio Ma. de Olarte
DEFENSAS PENALES

. Solicite día y hora al 78 57 85

¿Pero quieren 
realmente
pacificar?
ITA finalizado, prácticamente, el juicio po­

lítico al Presidente de la República. 
Como estaba previsto no se obtuvieron, en 
el Senado, los veintidós votos necesarios pa­
ra la censura efectiva y el cese del mandato 
del actual titular del Ejecutivo.

Hubo, en cambio, una mayoría muy am­
plia para votarla y si no se cumplió el ex­
tremo que requiere la ley, desde el punto de 
vista moral la censura es un hecho.

Los argumentas expuestos por los sena­
dores que promovieron el juicio fueron con- 
tundentes y sin que los oficialistas pudiesen 
contrarrestarlos quedó probado lo que la po­
blación ya sabía —lo que hemos denunciado 
nosotros muchas veces desde hace tiempo—, 
es decir que vivimos en continuas violacio­
nes de la Constitución por parte del P. E. y 
que las "medidas de pronta seguridad" — 
régimen extraordinario que ha pasado a ser 
el sistema de gobierno—, no ha servido en 
absoluto para sofocar, ni siquiera contener 
o amenguar, el movimiento sedicioso. Ha 
servido en cambio, para cercenar la libertad 
de información, clausurar temporal o definí- 
tivamente diarios y revistas, internar en 
cuarteles sin causa ni proceso, por meses en­
teros a centenares de ciudadanos que no han 
cometido delito alguno y cuyo "pecado", en 
el concepto de la autoridad, ha sido militar 
en los gremios, en el periodismo o en par­
tidos políticos perfectamente autorizados. 
Todo esto es muy grave ya que, bajo este ré­
gimen, no existe el clima necesario para que 
la elección sea efectivamente limpia y libre. 
Y eso es lo que hay que conseguir a toda 
costa si se quiere, realmente, pacificar el 
país.

A. GARCIA PINTOS
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SU DESAPARICION:
EXTRAÑOS VISITANTES

—A| parecer, posteriormente, estuvo en u;. 
con un amigo. Se despidió de éste (más o menos a las 
20), Presumiblemente para Ir a casa de Susana

—Fue la última ve* que se |e vio.
—Esa noche, a  eso de las 21 y 30, llegó a oasa de 

Susana un auto presumiblemente marca "Pevg«'*'’ 
ocupado por tres o cuatro personas.

—Uno de esos visitantes tocó timbre: lo atendió 
la misma Susana. No |o conocía. Era un hombre Joven, 
morocho y robusto.

—Preguntó si estaba a|lí Abel Ayala. La joven 
respondió que no pero "que no sería extraño que lle­
gara de un momento a otro pues le habla prometido 
visitarla para entregarle un libro”.

—Los visitantes se retiraron

HA DENUNCIA
—Al día siguiente, al comprobar que tampoco ha­

bla ido al otrabajo, Susana comentó e| hecho con un superior.
—Coincidieron que podría haberle ocurrido algo. 

El superior aconsejó a Susana que diera parte de lo 
ocurrido en Investigaciones. Incluso, para que ahorra­
ra tiempo, le facilitó una ambulancia de |a Unidad.

—La jov n fue a “Información e Inteligencia” j 
explicó los hechos.

BEL Ayala tiene 27 años de edad. Es 
funcionario d .l Ministe lo del Interior 
(su ca go administrativo es agente de 
2da. clase) y, también, estudiante de 
Medicina.
—Ha desaparecido desde el 17 de ju­
lio pasado.
—Su padre. Romeo Ayala, funcionario 

del SODRE, es su único familiar en Montevideo.
—Su madre, un hermano menor y su novia (con 

la que estaba a punto de contraer eniace), residen 
en la ciudad de Rivera.
SUS COSTUMBRES

INUTIL BUSQUEDA
—Pasaron dos o tres días. No sé tuvieron más no­

ticias de Ayala. Su padre (que diariamente se vela con 
su hijo), se alarmó.
, —Habló por teléfono a Rivera por si hubiera via­jado lmprevistam te.

—No habia viajado allí. Entonces el Sr. Romeo 
Ayala volvió a ir a la policía. É6ta ve* concurrió a 
“Vigilancia” (|a sección que busca a |as personas des­aparecidas)

. —Allí no tenían ninguna noticia: no hablan re­
cibido el comunicado dado'cn “Información e inteli­
gencia ’ por Susana.

UNA VERSION NO CONFIRMADA
—Ayala es sumamente apreciado por quienes le 

conocen. Unánime es la opinión en cuanto a la co­
rrección de sus costumbres, sus hábitos metódicos.

—Se desempeñaba, en comisión, en la Sanidad 
Policial. Allí se le consideraba por la eficiencia de su 
labor. No faltaba; no llegaba tarde. Su foja de fun­
cionarlo es Impecable.

—De allí que. cuando el día 18 faltó sin aviso el 
hecho motivara preocupación.

—Lo mismo ocurrió en el pensionado para estu­
diantes católicos del Santuario del Cerrlto de la Vic­
toria. donde vivía.

—Cumplía, también allí, puntualmente, con las 
noripas re ativas a horarios Cuando Por alguna razón 
(alguna clase o jornada de estudios con compañeros), 
debía llegar más tarde, avisaba a los encargados de 
la pensión y a sus compañeros.
EL 17 DE JULIO

—Í¡1 17 de julio, como todos los dias, Ayala, con­
currió a clases en la Facultad (estaba realizando los 
cursos del ler. año), y  de tarde a su empleo en Sa­
nidad. Una compañera do trabajo, llamada Susana, 1c 
pregunto 'si ya habia leído un libro que le había pres­tado .

—Ayala le contestó afirmativamente y agregó aue esa misma noche, se lo devolverla.
—En efecto; a, las 19 horas, en el pensionado, Aya 

la tomó el libro y salló, para llevarlo a casa ' compañera Susana. dek
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—El Sr. AyaJa. al que acompaña su hijo menor 
'Que vino expresamente ile Rivera para ayudar a bus­
car a Abe|). recibió una versión según |a cual un 
ano atrás, en una asnmblea estudiantil *u hijo’ fue 
acusado "de tira y espión de la pollca”.

—El cargo fue rechazado por Abel quien manifes­
tó que só|o cumplía con su trabajo en Sanidad y que 
era sinceramente demócrata.

—Esta versión, incluso, no pudo ser ratificada pos­
teriormente ni por el nroplo padre. Autoridades gre­
miales de Mcdlclnn afirman que “nunca se ncusó a 
Ayala que es un buen estudiante y un correcto 
compañero que :;i no Intervenía en cuestiones gremia­
les tampoco habla Incurrido en actitudes equivoca) jamás”.

DETENIDO HACE UN ANO
,  —En cambio se sabe que hace algo más de un 

ano, al encontrarse en un allanamiento una lista con 
nombres de funcionarios, Ayala y otros compañeros 
suyos do Sanidad fueron detenidos e interrogados.

—No so probó que algunos de ellos hubiera pro­
porcionado esa flsta, recobraron la libertad v volvie­
ron a sus puestos.

—Ahora» en la última visita que hizo el Sr. Aya!.. 
(viernes) a la policía, le dijeron: “que posiblemente 
su hijo hubiera pasado a la clandestinidad v de a|li su desaparición".

— Fuera de esta versión, más o menos antojadiza, 
la verdad es ¿dónde está Abel Ayaln?



\
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Abel Ayala, de 27 años 
de edad, estudiante de 
medicina y funcionario 
del Ministerio del Inte­
rior (trabajaba en Sani­
dad Policial), que desapa-

4 ■ ' Oí ¿J 'T • • ‘ ’ ■>«
■ f ■•»>;■* :-‘fv T

"redó el 17 de julio. Su 
padre nos dice que "la po­
licía no lo busca y le di­
jeron que no se preocu­
pase pues había entrado 

en la clandestinidad".
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Esi« es el agente Kaulaskas 
tal una foto de cinco años atrás.

2 MUERTES:

Así apareció: dramático docu­
mento de un asesinato.

HAN pasado die2 días y no hay 
noticia alguna acerca de los 
criminales que dieron muer­
te —en el término de 24 ho­
ras—, al agente Ildefonso 
Kaulaskas y al joven Manuel 
Ramos Fi|ippinl.
—El primero fue encontrado, 

en un baldío del Cerro, no muy lejos de su 
hogar. El cuerpo aparecía recostado con­
tra un árbol.

—Le habían disparado cuatro tiros de re­
vólver en la cabeza, desde atrás.

—Ramos Fillppini fue encontrado en e| 
Buceo, cerca de Kibon. Le habían disparado 
diez tiros y además, con sadismo aterrador, 
le habían fracturado a golpes un brazo.

KAULASKAS
—Kaulaskas, padre de seis liljos, se des­

empeñaba como agente en la Seccional 14?. 
Había estado (ocho meses atrás), junto con 
otros compañeros en la custodia de la Cár­
cel de Mujeres.

—También, varias veces, fue enviado a in­
tegrar “brigadas” de recorridos. En tal ca­
rácter estuvo entre los policías que rodea­
ron Niboplast.

—No tuvo actuación especial en ningún ca­
so: en la Cárcel se limitó a vigilancias de
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ni, asesinado como Kaulaskas 
con balas 38.

2 MISTERIO?
calles exteriores. En Nibopiast no disparó 
tiros.

—Era un hombre sencillo; muy pobre. Pe­
ro de cierta cultura (fue estudiante) que go­
zaba de general aprecio. Más; en su barrio 
del Cerro se le consideraba "un milico gau­
cho” que, terminando su trabajo se juntaba 
con amigos para tomar alguna copa

—Este es el hombre que el día 29 de julio, 
cuando bajó de un ómnibus, cerca de su ca­
sa, fue rodeado por varios individuos casi 
frente a su casa. Reducido lo llevaron al bal­
dío donde lo mataron.

RAMOS FILIPPINI /
—Ex-estudiante, empleado del Ministerio 

de Relaciones Exteriores fue detenido y pro­
cesado por actividades sediciosas un año 
atrás.

-Su delito fue leve: como ‘•periférico" se 
había apoderado de algunos pasaportes en 
blanco y los pasó al MLN,

—Estuvo tres meses en prisión: al salir 
volvió a vivir con su madre en su antiguo 
domicilio, cerca del Estadio Centenario. Se­
gún familiares no volvió a tener ingerencia 
alguna en el movimiento.

—A las cuatro de la mañana del 30 cua­
tro hombres llegaron a su casa. Bajaron de 
un VW rojo. Fueron atendidos por su ma­

dre. Dijeron ser policías y mostraron, carnets.
Dijeron que "lo llevarían para hacerle 

algunas preguntas con relación a la fuga de 
a cárcel de mujeres (descubierta esa ma­

ñana) y enseguida sería liberado.
Los acompañó, sin temores. Horas des­

pués apareció acribillado a tiros-
,'.QUIENES SON LOS CRIMINALES?

Cuando los periodistas llegaron junto al 
cuerpo de Kaulaskas no había ningún indi­
cio acerca de quiénes pudieron ser los crimi­
nales.

En cambio junto al cuerpo de Ramos 
había un papel con una leyenda que decía 
que era, el asesinato, obra del comando “ca­
za-tupamaros" denominado Oscar Burgue- 
fio.

-Es decir, pues, que estos fueron los que 
con carnets policiales (que pudieron ser fal­
sificados) le dieron muerte.
VIOLENCIA ORGANIZADA

—Balas de igual calibre en ambos casos: 
un auto muy parecido tambl n. (La esposa 
de Kaulaskas lo vio pasar frente a su casa).

—¿Quién está desencadenando esta ola do 
terror? ¿Quiénes están asesinando?

—Esto es lo que, fatalmente, se sabrá . 
Y más temprano que tarde.

PAGINA 7



VIOLENCIA Y  M AS  SANGRE
fanatizado 
cae tras 
atentado

A violencia que impera —la 
que está costando sangre y 
dolor a la sociedad—, cobró 
una nueva víctima.
—Esta vez es un joveneito 
de 16 años. Se llama Alfon- 

•  so Arancet Garces.
—Estudiante llceal, hijo de un tenien­

te coronel, vivía en Ganaderos 4150.
—Con Ricardo César Cordani Bellora, 

de 18 años, también estudiante decidie­
ron —a la medianoche del viernes—, ti­
rar bombas de alquitrán contra el local 
de un club del “Frente Amplio” sito en 
Francisco Miranda 4315.
DE LA JUP

—Según nuestros datos estos dos jó­
venes eran militantes del llamado mo­
vimiento “'Juventud uruguaya de pie”

—Tras designios bien explicados de 
sus dirigentes, esta JUP ha desencade­
nado una serie de áctos violentos en 
todo el país.

—La policia, aún, no ha logrado de. 
tener a ninguno dé ellos.

—Estos dos jóvenes inexpertos por su

MURIO POR FATALIDAD

propia edad, seguramente fueron cega­
dos por ese llamado “a la lucha”.

—Y, así, decidieron tirar bombas de 
alquitrán contra “el club del Frente Am­
plio” del barrio. . .

—Por las dudas se munieron de re­
vólveres. Los tomó el joven Garces de 
su casa, aprovechando que su padre se 
había ausentado al interior.
LA INCIDENCIA

—Los dos muchachos llegaron frente 
al club y lanzaron dos o tres bombas de 
alquitrán.

—Es posible que no se percataran 
que, en esos momentos había más do 
diez dirigentes en el interior del club.

—Estos, al oír el estruendo, salieron. 
Vieron a los jóvenes huir.

—Los persiguieron y a dos cuadras 
más o menos del lugar, los alcanzaron 
y detuvieron.
EL TRAGICO EPISODIO

—Para saber quiénes eran y por qué 
habían tirado las bombas, los llevaron 
al club.

—Entretanto, .otro .integrante .del
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La reconstrucción ordenada por el Jues Dr. Grille 
fueron terminantes. La muerte del joven Arhancet 
Garcéi se debió a un lamentable designio de la 

fatalidad.

club se dirigía a la Seccional 20á para 
informar lo ocurrido.

—En el club los muchachos fueron 
revisados. Y allí apareció, en manos de 
cada uno, armas de fuego.

—Al escribir estas lineas (sábado de 
tarde), el Juez procede a reconstruir el 
episodio para saber la verdad total,.

—La primera versión, recogida por 
la policía, es que les fueron capturadas 
las armas, se produjo un forcejeo y, ac­
cidentalmente, se disparó un tiro.

—Que, por desgracia, alcanzó al jo­
ven Garces en la axila izquierda.

—La misma gente que lo rodeaba lo 
trasladó al más cercano sanatorio, de 
Casa de Galicia. Pero expiró a poco do 
llegar.
¿HASTA CUANDO VIOLENCIA?

—La verdad es que, en menos de un 
mes, por distintas razones, la violencia 
ha segado cuatro vidas. Heber Nielo, 
Kaulaskas, Ramos Filippini y ahora es­
te joveneito Garces.

—¿Hasta cuándo seguirai esto?. . .  ¿A 
quién le interesa la violencia y rarificar 
el amb'ente y extraviar a los jóvenes o

Esta alentado
frente del club del F. L , en F . 
el motivo que luego desencadenó 

accidente-

atacarlos a cuatro meses de las eleccio­
nes?
RECONSTRUCCION:
LA FATALIDAD PROVOCO EL 
TRAGICO DESENLACE.

Las rápidas actuaciones judiciales 
iniciadas inmediatamente que se pro­
dujo el trágico y triste hecho de san­
gre y culminadas en la reconstrucción 
ordenada por el Jues de Instrucción 
Dr. Grille, llevaron a la probanza de 
que no medió intención en la muerte 
del menor Alfonso Z. Arhancet. La fa­
talidad fue la desgraciada causal. 
Cuando Héctor M. Rodríguez Estévez. 
de 31 años y casado, manipuleaba ner­
vioso y sin experiencia en armas el re­
vólver que le fue incautado al menor, 
a fin de extraerle las balas, se disparó 
una que hirió mortalmenle al infortu­
nado joven. Este recibió de inmediato 
ayuda en el propio club del F. A. por 
los integrantes del mismo y fue lleva­
do de inmediato a un Sanatorio. Pero 
todo fue infructuoso.

—Héctor Rodríguez fue procesado 
por homicidio culposo, delito donde no 
existe intención y es excarcelable.
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S IGUE ten iendo  actualidad  un  episodio 
ocurrido  hace dos años y m edio, el asesi­
nato  del obrero  m unicipal A rtu ro  Reealde, 
v ic tim a que se constituyó en uno de los 
m ártire s  que el pueblo  ha  tenido en los 
últim os tres  añcs bajo  el estado de “e x ­
cepción” que Pacheco m an tiene  “pese a 
quien pese", así sea el p ropio  Parlam ento  

que levan tó  las m edidas de seguridad.
En la sem ar . pasada, el hom icida, Coronel (R) C am i­

lo Rodríguez j  su acusador público, el Fiscal Mario B. 
P ascual, apelaron, p o r m otivos to talm ente opuestos, el 
ta llo  que el jueves 29 de ju lio  em itió un Juez Penal so­
b re  el hecho, confirm ando su ca rác te r de hom icidio In ­
tencional, aunque tip ificando  atenuantes.

Cada uno de los pasos que dio la Justic ia  en este 
caso, ha sido objeto  de ataques e inclusive se llegó a 
las calum nias y difam aciones. Es p o r éso que “AL ROJO 
VIVO" en tiende hacer un resum en de todo lo acontecido, -.mi, , T

PROVOCO A LOS MANIFESTANTESonfreooli
H acía ya m ás de medio año que im peraban las m e­

didas prontas de seguridad. H abían  caído bajo  balas po ­
liciales L íber Arce, Hugo de los Santos y Susana P in ­
tos. Desde los más am plios sectores se reclam aba el 
respeto  a los derechos populares y a la v ida misma. 
Pero  el estado de excepción se m antuvo con tra  v iento  
y m area.

Es así que cuando los trab a jad o res m unicipales se 
ven obligados, tras m eses de gestiones, a m anifestar p ú ­
b licam ente su reclam o del pago de m últip les adeudos, el 
21 de enero  de 1969 se suceden refriegas en la zona 
centro , particu larm en te  18 de Ju lio , al rep rim ir la poli­
cía con gases la dem ostración  de m unicipales. Los hechos 
se fueron  sucediendo d u ran te  la m añana hasta que p ró ­
xim o al m ediodía, fren te  a la sede de la cancillería, 18 
de Ju lio  y Cuareim , in terv iene  a títu lo  personal el Co­
ronel Camilo Rodríguez,

Estaba re tirado  de  sus funciones m ilita res. En ese 
m om ento se d irig ía  a la em presa Onda. Sin que nadie  
se lo p id iera  y en m om entos que en la zona había  m ú l­
tiples efectivos policiales controlando la situación, in te r­
vino d irectam ente con tra  los" trab a jad o res m unicipales.

Comenzó a desm ontar una* im provisada barricada  que 
había  en esa esquina, a 'la vez que insu ltaba  a los m a­
n ifestantes. Todo lo* que hizo fue visto  por m últip les te s ­
tigos. Curiosos, policías, fotógrafos de prensa que estaban 
reg istrando  las a lternativas de los acontecim ientos, y  por 
los propios m anifestantes provocados de palabra y de 
hecho.

4  HIRIO A UN POLICIA Y MATO A RECALDE
Así es que en determ inado  m om ento Camilo R odrí­

guez ex tra jo  un revó lver Sm ith & Wesson calibre 38 
largo (NO 84296 em pavonado). Las fo tografías que pub li­
caron los d iarios (El Popular, B .P . y o tros), m ostraron 
a l coronel cam inando con el arm a en la m ano, to ta l­
m ente sólo. Vale decir, no agredido ni rodeado por nadie.

En esas circunstancias disparó dos tiros a m ansalva 
P rim ero  h irió  al policía Nelson Sayos Rochón, funcio- * 
nario  de la Policía Técnica. El o tro  tiro , alcanzó por la 
espalda a A rtu ro  R eealde a la a ltu ra  del hom óplato iz­
quierdo, seccionándole la cava y provocándole la m uerte  
in stan tes después por hem orragia.
4* CAMPARA FASCISTA

Pese a que uno de sus propios funcionarios hab{a 
sido v íctim a del Coronel, ese m ismo d ía  la Je fa tu ra  de 
policía em itió un com unicado diciendo que el Coronel 
“ fue insultado, agredido y  derribado  p o r lo que hizo uso
del arm a de fu e g o .. ."

Camilo R odríguez sostuvo eso. Que actuó en legitima 
defensa an te  la agresión. Así lo p resen taron  determinados 
órganos de la  p rensa . Es que él Coronel tenia muy 
buenas vinculaciones. Se le conocía estrecho tra to  con 

Ja  em bajada de los Estados Unidos. H abía in tegrado  la 
"Legión A rtigu ista". No ocultaba sus ideas golplstas Se 
pretend ió  hacerlo  aparecer como un noble anciano v íc ­
tim a de una  "pato ta  co m u n is ta " ...

Pero  el hom icida fue procesado y  rem itido  a la  c á r­
cel como tal. El Juez de Feria, Dr. G ervasio G uillot M ar­
tínez, le im putó  hom icidio in tencional concordando en 
ta l sentido  con* la opinión del Fiscal de Crim en Dr M a­
rio Pascual. Luego, tam bién el Juez In structo r, de 50 
turno, Dr. Manuel Díaz Romeu, confirm ó el homicidio 
in tencional sin a tenuan tes y a los dos meses, en acuerdo 
con dicho rep resen tan te  del M inisterio Público, rehuzú 
un pedido de anulación del proceso que elevó el abogado 
Dr. Cnel. Bolentini.

A los pocos días del procesam iento se inició una 
cam paña den igrato ria  para la Justicia. Un grupo de in ­
tegran tes de la “Asociación de Oficiales de R eserva" e x ­
presó púb licam ente el propósito de ac tuar por cuenta 
propia, como lo hizo el Cne'l. Rodríguez, teda  vez que 
se presenten  circunstancias sim ilares, tesis de neto  corte 
fascista, ya que borra  fundam entales norm as de nuestro  
Estado de D erecho que reservan  a las autorldndes com ­
petentes, la fuerza pública y ia justicia, procedim ientos 
an te  acciones delictivas. Ese grupito  fue desautorizado 
luego por la propia Asociación invocada. Un acto de so ­
lidaridad  que hab ían  p rogram ado fue expresam ente p ro ­
hibido por t i  P oder E jecutivo  an te  su corte golpista.

La Justic ia  no se dejó desviar.
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La dramática historia según la captó el lente 
fotográfico. Se vo primero al obrero Rotplde, cuan­
do es levantado del pavimento ya herido de muer­
te. Luego se ve a Camilo Rodríguez cuando, re­
vólver en mano, hiere a una persona (esta caída) 
frente al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
luego se dirige a la esquina de Cuareim donde dis­
para sobre Recalde al que se ve de espaldas. Tal 
el episodio. Se recuerda ahora porque, al cabo de 
algo más de dos años, se habría dispuesto la li­
bertad del matador que, a su vez, afirma que no 
quiere salir si recibe absolución por haber obrado 
—afirmé—, en legitima defensa.

Tuvo gran  Im portancia el dictam en del m édico fo ­
rense  Dr. Ju lio  A rzuaga, que practicó  la autopsia a Re- 
calde.

Del estudio del orificio de en trad a  del proyectil m o r­
ta l, por la espalda, región escapular Izquierda, y del 
orificio de salida sobre la línea  ax ila r  an te rio r del hem l- 
tó rax  derecho a nivel de la  3? cbstilla, perm itió  d e te r­
m inar que el p royectil se dirig ía de a trá s  hacia adelante, 
de izquierda a derecha y de abajo  hacia  a rriba . De esto  
dedujo  que Recalde estaba parado  y de n inguna m anera 
inclinado hacia adelan te  o a trás  como alegó la defensa. 
Asimismo, que estaba de espaldas y ligeram ente a la d e ­
recha de Camilo Rodríguez y no de perfil y d irec tam en ­
te  al fren te  de éste, como tam bién alegó su defensa.
♦  CONCLUSIONES SUMARIAS

En base a ello y  otros elem entos, el Dr. D íaz Romeu 
afirm ó "La posibilidad de que la v ictim a es tuv ie ra  en 
una  posición agresiva debe descarta rse” . Asimismo, co n . 
cluyó jun to  al Fiscal Pascual que cuando el Coronel hizo 
los disparos “había  cesado la actualidad  del aco n tec í, 
m iento” , vale decir, su  persona no co rría  peligro  algu ­
no. El Dr. Pascual opinó que "es indudable que el hecho 
de autos (el hom icidio) se  v io precip itado  y desencade­
nado por la ac titud  del procesado”. Indicó adem ás que 
en ese m om ento “ya estaba actuando  la au toridad  poli­
cial. La in tervención  del procesado por m uy loable y p a ­
trió tica  que fuera  su propósito no estaba autorizado ni 
legal n i reg lam en tariam en te  por la au toridad  respectiva 
a sup lan ta r la au toridad  policial podría  hasta ev en tu a l­
m ente configurar el Ilícito de usurpación de funciones” .
y- CONTRA - INFORME

El sum ario  procesal fue ii. f ru id o  d u ran te  seis m eses. 
Luego fue elevado para la sentencia ál Dr. H um berto 
J . M arichal, Juez Ltdo. de P rim era  Instancia  en lo Penal 
(le 3er. tu rno . El Fiscal M ario Pascual pidió una condena 
de tre s  años y  m edio (el m áxim o hub iera  sido 12 años). 
La defensa, por ese entonces a cargo del Dr. Luis V argas 
G arm endia, obtuvo del Juez Penal una ap e rtu ra  de  p ru e ­
bas. Y presentó  un co n tra-in fo rm e del dictam en del Dr. 
A rzuaga y de la Policía Técnica (a cargo del Je fe  Q uí­
m ico Miguel A ngel M arazzi Tam l y el perito  Balístico, 
Aux. Lab. M áximo N. Saetone). Ese con tra-in fo rm e fue 
firm ado por los Dres. Hugo C. A m orín, M iguel A. B lan- 
zaeo, Rubén G orlero Bacigalupi, H éctor M artínez M ontes 
y  Roberto M. Zaiferino; Ingenieros H éctor Fernández G ui­
do y E duardo J . P rad eri, P rof. Edelmlro M añé, A rq. 
Ju a n  A. M enchaga y Cr. Carlos S tajano. Ellos concluye­
ro n  que  Recalde estaba en posición de d 'scolo (su brazo 
izquierdo levantado y ligeram ente a su fren te) como p a ­
ra  a rro ja r  algo con tra  Rodríguez.

y  SENTENCIA: HOMICIDIO ATENUADO
El Dr. M arichal falló hace  diez días. No com partió  el 

c rite rio  de los dos jueces Instructores ni del fiscal, como 
tam poco la pericia del forense ni de la policía técnica, 
aceptando en cam bio el con tra-in fo rm e de la defensa de 
Camilo Rodríguez. P ero  no aceptó que este  actuó en  “le ­
gítim a defensa com pleta". E ntendió que esta c ircu n stan ­
cia a tenuan te , se dio "incom pleta” . M arichal estim ó que 
el Coronel fue "agredido ilegítim am ente" an te  lo cual 
tuvo "necesidad racional" de  u tilizar su revó lver —con 
lo cual configuró dos de las tres  condiciones para dicho 
a ten u an te— pero el Juez In terpre tó  que faltaba la te rcer 
condición establecida por e l a rt. 26 del Código P enal: 
"fa lta  de provocación suficiente por parte  del que se 
defiende” . El Dr. M arichal cree que hubo  suficiente p,re­
vocación del Coronel como para d esa tar una respuesta.

De esta form a, configuró un  a tenuan te , pero  que no 
tien e  la fuerza para  la absolución to tal que p re ten d ía  la 
defensa. El Dr, M arichal confirm ó el hom icidio In ten ­
cional. Dio por suficien te  como pena el tiem po que C am i­
lo R odríguez ha estado en prisión p reven tiva , dos años 

» v m edio, dando la  "pena  por com purgada” y colocando 
al hom icida en  posibilidad de sa lir  en lib ertad  de in ­
m ediato.
♦  APELARON

Pero  el Coronel, que re iteradas veces ha d icho que es 
- v íctim a de "un  com plot com unista” (en lo que ha sido 

ayudado por un  libelo calum nioso editado en m ayo por 
F lo rea l B entancour), apeló de inm ediato  la sentencia 
penal, insistiendo en que debe ser to talm ente absuelto. 
Asimismo apeló, pero  sosteniendo en que no hubo n in ­
gún a ten u an te  y  debe ser condenado a cum plir aún  otro 
año de cárcel, el Fiscal de Crim en, M ario Pascual,
4 A UN TRIBUNAL

P o r esa causa, el caso ten d rá  que ser definido ahora, 
en un  plazo m áxim o de seis meses, por el T ribunal de 
A pelaciones en lo Penal de P rim er T urno  que integran 
los M inistros Dres. A rtu ro  R. F igueredo, Ju a n  José V er- 
tiz  y  E duardo Bolani Alves. El fallo será  defin itivo  y  d e ­
berá co n ta r con tres votos (unanim idad de esa in teg ra ­
ción). SI cuen ta  sólo con dos, el T ribunal deberá ser 
am pliado a los efectos de posib ilitar la m ayoría re q u e ­
rida. >

Tiene dos grandes a lternativas. D ar la absolución r e ­
clam ada por el Coronel o confirm ar la im putación de h o ­
micidio. Esto últim o con dos varian tes: confirm ar el fa ­
llo del Juez Penal, de la existencia de un a ten u an te  y 
la pena com purgada o acep tar el criterio  del Fiscal, y 
por consiguiente d ar la razón a las pericias y  criterios 
de la instrucción sum arial, de que no hubo ningún a te ­
n u an te  y corresponde un año m ás de prisión.
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Comprobaciones del 
informe ordenado por U.T.U.

Ofrecemos a continuación las comprobaciones y las 
conclusiones que surgen a través de la investigación orde­
nada por el Consejo Directivo de la Universidad del T ra­
bajo del Uruguay, en el trágico hecho donde perdió la vida 
el estudiante Heber Nieto.

Es un aporte más, este, a las exigencias de esclare­
cer totalmente las responsabilidades que caben a los par­
ticipantes de los hechos. Y  de esa manera poder llegar a 
la verdad total, como una manera de hacer justicia. Que 
la reclama toda la sociedad del país.

E sc N conocimiento de los graves hechos 
acaecidos el dia 24 de julio ppdo., el 
Consejo Directivo de U.T.U. ordenó 
una investigación de los mismos que 

>  estuvo a cargo del Depa-tamento Ju­
rídico de la Institución, de tres Abo­
gados y un Escribano de dicho DePar- 

. tamen o.
Esta investigación se llevó a cabo el 

día 26 siguiente, exc usivamente en e ámbito d i ins­
tituto de Enseñanza de la Construcción, en el cual 
radica la competencia de la Universidad del Trabajo.

También alcanzó la apreciación de los hechos a 
las declaraciones efectuadas por diversas personas que 
perteneciendo a la Universidad del Trabajo se en­
contraban en el momento de los acontecimientos fue­
ra del ámbito del Instituto de la Construcción. 
i Dadas las circunstancias del caso la investigación 

se llevó a cabo con la máxima celeridad por lo que se 
estima que se pudo apreciar la Integridad de los su­
cesos acaecidos.

En el transcurso de los interrogatorios se aprecia­
ron las declaraciones de Vos Directores del Instituto,

Sí como de Profesores, funcionarios del mismo y algún 
umno, no habiendo sido posib e interrogar a la to­
talidad de funcionarios y cuerpo docente en virtud 

del paro decretado por el Consejo Directivo.
COMO SE REGISTRAN LOS HECHOS

De la investigación realizada surge la siguiente se­
cuencia de los hechos:

1) Aproximadamente a la hora 13 y 30 del dia 
24 de julio a'gunos estudiantes del Instituto de Ense­
ñanza de la Construcción llevaron a cabo un cobro de 
peaje en la intersección de las calles Arenal Grarde 
y Dante.
DISPAROS DE ARMAS

2) Este peaje se llevó a cabo con toda normali­
dad hasta que en determinado momento las personas 
que se encontraban dentro del Instituto pudieron 
apreciar que más o menos simultáneamente ocurrían 
los siguientes hechos: una persona visiblemente alte­
rada —presumiblemente el conductor del ómnibus ln- 
terdepartamenta'— se acercó a la puerta do acceso al 
Instituto y arrojó algunas piedras en el interior; y

PAGINA 12 —

presuntamente desde el Control de Omnibus sito fren­
te al instituto o desde algún sitio cercano a aquél, 
partieron varios disparos de armas de fuego lo que 
produjo un clima de conmoción entre las personas 
que se encontraban en el lugar.
SE PACIFICA EL AMBIENTE

3) Llamado telefónicamente-al efecto, concurrió 
al local del instituto el Director del mismo que se 
enu\. visto por separado con alumnos y funcionarlos 
po .cíales presentes en el Control de Omnibus a fin 
de pacificar el ambiente y lograr seguridades de par­
te de la policía de que se permitiría la evacuación 
pacifica del local, lo que en primera instancia se lo­
gró, ordenando el Director retirar la barricada erigi­
da por algunos alumnos rente a la puerta principal 
en la parte interior del edificio. Se comenzó la evacua­
ción del local por parle de algunos estudiantes co­
menzando por los de menor edad, lo que se hizo por 
la puerta lateral que da a la calle Dante mientras los 
funcionarios y las personas que estaban trabajando 
en la azotea del edificio (entre ellos el estudiante Nie­
to) reiniciaron sus tareas.
SE DETIENEN A ALUMNOS

4) La evacuación se suspendió a poco en virtud 
del anuncio de que algunos alumnos al salir del local 
haban sido detenidos por la Policía la cual ya había 
rodeado as inmediaciones y cortado el tránsito.
DOS PERSONAS FORCEJEAN CON ARMAS

5) Aproximadamente entre las horas 14 y 30 y 
15 y 30 se observó un clima especial más calmo y en 
el exterior habla sido totalmente despejada la calzada 
de vehículos y personas pudiendo observarse que una 
persona no uniformada se acercó a la puerta princi­
pal con aparentes intenciones, de ingresar al edificio, 
lo cual fue impedido por otra persona que se acercó 
produciéndose un forcejeo entre ambos, los que por­
taban armas.

Ello habría motivado que desde la azotea se arro­
jaran algunos trozos de escombros de las obras que 
allí se realizaban sin que se apreciara que los mismos 
produjeran lesiones a persona alguna.
UN ESTUDIANTE HERIDO...

6) En forma simultánea se oyeron numerosas de­
tonaciones de armas de fuego y explosiones de grana-



Úna t n  más esto documento gráfico sirve para ubicar los trágicos 7  dramáticos aconteci­
mientos que provocaron la lamentada muerta del estudiante Heber Nieto. Por la puerta que 
muestra la primera foto, los jóvenes estudiantes 7  trabajadores se precipitaron cuando empezó 
el baleamiento. Nieto que se quedó para el final, fue alcanzado por la bala asesina. La segunda 

foto, el desdichado Nieto, llorado por todo un pueblo.

i

das de gases lacrimógenos. Dentro del local ello provo­
có una situación de confusión y zozobra por lo que 
los funcionarios se arrojaron ai suelo y muchos de 
los alumnos de poca edad comenzaron a llorar y a gri­
tar E11 medio de esta situación corrió la noticia de 
que habla un estudiante herido (cuando intentaba In­
gresar al interior del edificio desde la azotea en la 
que estaba trabajando y que da a la ca'le Arenal 
Grande) siendo inmediatamente bajado en ondas por 
sus compañeros a la Planta principal.
EL DIRECTOR PIDE AUXILIO 
PARA ASISTIR A NIETO

Ante ello el Director del Instituto se dirigió a la 
puerta principal con los brazos en alto pidiendo m aí­
llo a los efectos de prestar asistencia al herido, diri­
giéndose en particular al Comisario Noblllo de la 5* 
sec. y que no se encontraba uniformado.

Este penetró al local con otro funcionario también 
de particular quien se identificó como el Comisario 
Castlglionl. y otros funcionarlos policiales se colocaron 
junto a la puerta impidiendo que la misma fuera ce­
rrada. Dentro del local el Comisario Seccional recogió 
el cuerpo del herido conduciéndolo inmediatamente 
al Hospital Militar.
INVADE LA POLICIA EL LOCAL

El Comisario Castig'ionl y un grupo de alumnos 
mientras tanto dialogaban fuertemente oponiéndose 
éstos al acceso de la policía al local escolar lo que se 
les había asegurado que no se producirla y también 
recriminaron al funcionario policial que se hubiera 
herido a un compañero.

No lográndose ningún acuerdo con el Comisarlo 
Castlglionl, éste ordenó el acceso al local de las fuerzas 
que se encontraban en el lugar con excepción de algu­
nos funcionarios de particular armados que ya se en­
contraban dentro.
SE COMPRUEBA QUE NO HAV TENENCIA 
DE ARMAS EN LOS ALUMNOS

7) A continuación se ordenó la revisación indivi­
dual de los alumnos por parte de las fuerzas armadas 
a fin de verificar la posible tenencia de armas de 
fuego lo que no se comprobó en ningún caso.

También se inspeccionó el local y mientras se 
vumPlía el procedimiento se oían los ayes de las alum­

nos que eran bajados por la escalera que conduce a 
la azotea y de los que eran subidos desde el subsuelo.

En la revisación del local las fuerzas policiales 
procedieron discrecionalmente y sin contralor por par­
te de los funcionarios escolares.
SE HACE PRESENTE EL JUEZ DE INSTRUCCION 
MUERE NIETO

8) A la hora 16 se hizo presente el Sr. Juez de
Instrucción de 5? turno, Dr. Díaz Romeu quien ma­
nifestó haber sido avisado recién de los aconteci­
mientos. E11 esc momento se divulgó la noticia del 
fallecimiento del estudiante Heber Nieto. " ,
DETENCIONES INDISCRIMINADAS

9) Como culminación de los procedimientos la 
Policía procedió a la detención de un número de al­
rededor de 39 alumnos de diversas edades entre ellas 
una niña de trece años y otros varones de edad si­
milar.
LOS DISPAROS VINIERON DEL EXTERIOR

10) Se ha constatado que en la caja de la es­
calera que conduce a la azotea en dos planos diversos 
y en niveles bastante similares ocho perforaciones pro­
ducidas por impactos de bala según todas las apa­
riencias.

Dada la ubicación se tiene la convicción de que 
los disparos correspondientes provinieron del gxterlor 
del extremo del control de ómnibus ubicado sobre la 
calle Dante por ser este el ángulo posible para produ­
cir las huellas de los impactos. Ello corrobora el re­
corrido de la bala en el cuerpo del estudiante Nieto 
según las declaraciones formuladas por las autorida­
des policiales asi como por la circunstancia de que la 
inspección del local no arrojó existencia de arma al­
guna
CONCLUSIONES:

Corresponde destacar pues, que:
El disparo que provoca la muerte del estudiante 

provino dél exterior.
La policía no fue autorizada a penetrar en el in­

terior del edificio ni actuó bajo el control de la Direc­
ción escolar.

No se constató la existencia de armas de fuego 
en el local escolar ni en poder de funcionarlos ni 
alumnos presentes.
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¡Enigma: el
crimen de 
la m odelo

NA joven y bella mu­
chacha. sólo cubierta 
con un pantalón va­
quero, apareció sin vida 
en uno de los puentes 
de la Panam ericana 
cercanos a Pilar, en la 
ciudad de Buenos Ai­
res. Presentaba siete 

balazos, la mayoría en el rostro, 
donde también se advertían signos 
de haber sido golpeada ferozmente. 
La víctima vivía en Vicente López 
y estudiaba para modelo. La no­
che anterior había estado en una 
boite con su novio. Varias hipóte­
sis para un enigma. La policía, al 
comienzo, negó la existencia de) 
crimen.

Sobre un:P camilla de ambulan­
cia. yacía sólo cubierta con un 
papel de astraza, una jovenelta de 
unos 22 años, de cabello negro cor­
to, cuyo rostro se hallaba ensan­
grentado por impactos de bala 
posiblemente calibre 22.

La figura de la jovenelta era 
muy estilizada, como la de las mo­
lidos o bailarinas. El rostro de 1? 
joven no tenía rastros de maqui­
llaje, con excepción de largas pes- 
luñas postizas.

Toda la Ruta Panamericana en 
el Pilar es desolada- No hay casas 
en las inmediaciones. En la ba­
jada al tercer puente de la ruta 
so advertía una gran mancha de 
sangre y dibujado en el pavimen­
to con tiza, el cuerpo de una mu­
id* Al lado de la mancha de san­
are. se marcaba una gruesa huella 
de la frenada de un automóvil.

La joven fue identificada como 
Ana María aDinardo, de 25 años, 
.soltera, domiciliada con sus padres 
en Hipó'ito Irigoyen 1361, de Vi­
cente López.

—“Yo quiero que esto no le su­
ceda a nadie, porque es demasiado 
doloroso” —dijo José Dinardo, 60 
años, refiriéndose al horrible fin 
de su única hija.

Los padres se inquietaron la no- 
:he del miércoles, porque la joven 
10 regresaba al hogar. Pensaban 
iue algo extraño le había ocurrido, 
jorque la joven ,a pesar de tener 
amplia libertad, nunca había de­
jado de ir a dormir a su casa.
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E! Crimen 
creó

Tremendas
Dudas

En una reconstrucción entre las 
amigas se estableció que la bella 
joven asesinada la noche del miér­
coles habla concurrido a la bclte 
“Katoa” para conversar con su 
novio, José Ramón Fernández, de 
24 años, quien se desempeña en el 
lugar como “maitre”.

Fernández destacó que "desde 
hace dos meses conocía a Ana Ma­
ría", manteniendo ambos una re­
lación formal, pues pensaban ca­
sarse ló antes posible.

Se supo que la víctima, por ser 
liljn única de un matrimonio de 
posición desahogada, había recibi­
do una muy buena educación. Una 
vez que terminó de maestra, rápi­
damente aprendió inglés y fran­
cés, llegando a desempeñarse como 
secretaria ejecutiva y traductora 
en la Ford de San Martín. Amigas 
de la extinta, destacan que Ana 
Mnríat tenia también inclinación 
por/el dibujo y la pintura lle­
gando a ser también muy buena 
cosmetóloga.

Con respecto a sus relajones 
sentimentales anteriores a la que 
entabló con el joven Fernández 
hay una nebulosa. Nadie se anima 

I a hablar al respecto, aunque vcla- 
' damente se admite que tenía al­

gunos amigos de mucho mayor 
edad que ella.

La noche del miércoles, la mo­
delo había ido a visitar a su novio 
a la “boite” y luego se retiró sola, 
manifestando que tomaría un óm­
nibus Para ir hasta su casa. Esa 
misma noche la asesinaron.

Por otra parte, hay mi detalle 
que todavía no ha sido esclarecido. 
Según el novio, la modelo cuando 
abandonó la "boite”, vestía ropas 
femeninas, lo que no concrerda con 
el hallazgo del pan taló1, vaquero 
con que el cadáver estaba cubierto.

Como se advierte, lo que ocurrió 
después de la "boite” constituye un 
enigma. Por eso en la investigación 
resulta de gran importancia obte­
ner la lista completa de amigos do 
la joven, y analizar quién puede 
ser un amante desechado.

Su cruel asesinato todavía cons- 
lituye un enigma, pero la po'icia 
asegura que no quedará impune.

L. G. V.



EN toda osa vorágine de hechos delic­
tivos que cada día asuelan a la ciu­
dad. llega un instante en que, posi­
blemente por el aturdimiento que ello 
provoca a través de la cantidad, po­
drían pasar desapercibidos aquéllos. O 
perder entidad. Y entonces, la sanción 
moral que debe caer en todo su peso 
contra los maleantes, a través del es­

tado público de los problemas por ellos plantea­
dos, no surta los efectos necesarios. Que no son 
otros que el repudio de la opinión pública.

En los últimos días, la Justicia procesó a dos 
repugnantes sujetos, a través de la actividad des­
plegada por las autoridades policiales. El primero 
lo fue, a través del procedimiento efectuado por 
la Seccional 3ra. de Policía, un sujeto ANIBAL 
NORIA MACHIN, oriental, casado, de 44 años, 
domiciliado en la calle 'Cerro Largo 786, autor 
de un incalificable delito en perjuicio de una niña 
de 6 años..., ¡SI, UNA NIINA DE SEIS ANOS! 
Al ser puesto a disposición da la Justicia, fue 
procesado por “ATENTADO VIOLENTO AL 
PUDOR”.

Puede intuirse claramente el brutal agravio 
que recibió una inocente niña. Un auténtico de­
generado, abusando y atentando contra una niña 
de apenas seis años. Las palabras, en verdad, no 
se hateen presentes en su Verdadera magnitud 
para calificar al degenerado.

Luego, un hecho más reciente: La Dirección 
de Investigaciones, por intermedio del Depovta- 
mento de Servicios de Orden Público, informó que 
por disposición del Juez Ltdo. de Instrucción de 
ler. Turno, se procedió a remitir a la Cárcel de 
Policía a la persona. AURELIO ROMERO MIRA- 
BOLANO. uruguayo, soltero, de 25 años, domi­
ciliado en la calle Tudurí s/n., por el delito de 
LESIONES GRAVES. Esta persona, por la fuerza, 
pretendía obligar a prostituirse a su concubina 
y ante su negativa, la quemó con cigarrillos en 
diversas partes del cuerpo, propinándole además 
intensos y continuados castigos. ’

Otro desclaificado, como puede verse. 
También aquí, se hace difícil situar una ter­

minología adecuada para calificar a este indivi­
duo. Los hechos hablan, en su cruda y lamen­
table realidad por sí solos.

En todo ese tremendo panorama de ios dos 
sujetos, felizmente ahora, para desagravio de las 
víctimas y para satisfacción de la propia socie­
dad que vivimos, la Justicia, al adoptar las penas 
legales del caso, seguramente en su mayor seve­
ridad. hará cumplir a NORIA MACHIN y a RO­
MERO MIR ABOL ANO, el tiempo de Cárcel ne­
cesario, eliminando asi de la convivencia humana 
a dos individuos que auténticamente no pueden 
ni deben participar dé la vida en común y normal 
en el País.
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Trágic inconciencia juvenil

L OS vecinos de Paso de la Arena 
en las últimas horas de la tarde 
del jueves vieron pasar, a velo­
cidad de bólido, un auto rojo, 
"sport” que iba ocupado por tres 
jóvenes.

Era, dicen algunos, una veloci­
dad loca y en esas circunstancias 

el más lete accidente (el pinchazo de un neu­
mático, por ejemplo), puede tener consecuencias 
funestas. Asi ocurrió, desgraciadamente. En la 
intersección de Tomkinson y Camino Cibils hubo 
alguna falla; el auto 6alió de la calzada, em­
bistió un árbol —casi subió por el grueso tronco 
un par de metros—, luego rebotó contra otro 
y finalmente, dando vueltas, quedó con las rue­
das hacia arriba.

Cuando los vecinos acudieron dos de los ocu­
pantes, Walter Oscar DI Candia de 21 años y Jorge 
Omar Pimienta Negro de 20, habían fallecido; 
Carmelo Di Candia. hermano del primero, esta­
ba gravemente herido y fue llevado a un sana­
torio.

Tal el saldo trágico. ¿Es este un accidente más? 
No. Todos los ciudadanos ven, todos los días, 

en plena ciudad —a veces por la misma avenida 
18 de Julio—, pasar con altas velocidades a au­
tomóviles, con el escape abierto... Muchos son de 
"sport” y otros especialmente acondicionados pa­
ra correr más o rugir.

Casi siempre son jóvenes los que los tripulaban. 
Se trata de una audacia, a veces; otras, de un 
deseo de ostentación. Van poniendo en peligro 
sus vidas (tal este caso que ocasiona pérdidas va­
liosas y enluta excelentes y conocidas familias de 
Belvedere), pero también lo que es más grave, 
ponen en peligro la de los peatones y la de los 
otros automovilistas sensatos que, en ocasiones, no 
pueden evitar el riesgo que les crean estos mu­
chachos.

El exceso de velocidad —tanto en las ciudades 
e incluso en las carreteras—, sólo puede admi­
tirse cuando el ahorro de tiempo es vital. Caso, 
por ejemplo, de ambulancias, bomberos o taxistas 
y particulares que con las bocinas abiertas van 
indicando que transportan a un enfermo o un 
herido graves..

Y. aún, habría que ver si el ahorro de cuatro 
o cinco minutos es tan importante como para ha­
cer peligrar, a lo largo de la ciudad, de muchas 
vidas.

Pero, en cambio, hay que sancionar severamen­
te a quienes por gusto, placer, vanidad, simple 
inconctencia. hacen pista de carretera por luga­
res donde transita el público.
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De aquel Montevideo de la década del 10- 
20, en que mueren el más grande poeta uru­
guayo y uno de los líricos más intensos de Amé- 
rica: Julio Herrera y Reissig y también de uno 
de los precursores del Teatro Nacional y rio* 
platense: Florencio Sánchez (ambos en 1910); 
luego el fin de un estilista del ensayo filosó­
fico, con alta resonancia en Hispanoamérica: 
José Enrique Rodó, es cuando nacen otros líri­
cos a la notoriedad pública.

Líricos con alas y “ansias constantes de 
cielos lejanos”; intrépidos, audaces, valientes, 
temerarios. Las alas aunque mecánicas, tenían 
la esencia sublimada de una juventud que em­
pezaba a tutearse con el espacio, bajo las nubes 
quizás, pero cubriendo el cielo con el sueño de 
una romántica gesta: la Aviación.

i
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AH, LOS CAMINOS 
LIBRES DEL ESPACIO

De esa estirpe osada son los Be- 
risso, Bolso Lanza, Cristi, Saez La- 
cueva, Larre Borges y tantos y 
cuántos!... Y por no tener miedo 
a las alturas, por atreverse a tan­
to, sin otra recompensa (era la 
Época de dar todo sin exigir nada) 
es que la gloria no los olvida y la 
luna se acerca, después que los hi­
jos del espacio la soñaron, en su 
eterno e intrépido soliloquio, en el 
deambular por sus dominios...
CESAREO L. 'BERISSO

La semana pasada se extinguía 
la vida de uno de los precursores 
de la aviación uruguaya y también 
—asi lo consideraron— precursoi 
de la aviación argentina: Cesárec 
L. Berisso. Murió a los 84 años 
de edad, cuando aún sus ojos te­
nían el “claro roclo de los Jardi­
nes colgantes “bajo los cielos ame­
ricanos.

Se había recibido de aviador en 
la Argentina (El Palomar' brevet 
mediante en 1916, Junto a su com. 
pañero de armas Cristi, como lo hi­
cieran en Chile, Bolso Lanza y 
Saenz Lacueva, porque a estos cua­
tro mosqueteros del aire, les cabe 
la gloria de ser los fundadores de 
la Escuela Militar de la Aviación 
Uruguaya.
PRIMER ESCAPADA GLORIOSA

En 1913, Berisso, muestra su hila ­
cha charrúa. Estaba de instructor 
de aviación en Los Cerrillos, el 
francés Paillette. Parece que el 
hombre no 6e conformaba con el 
escaso número de alumnos o los 
verla timoratos, endebles para vo­lar. ..

Entonces... una mañana el jo­
ven Berisso, se sale do las casillas. 
Se escapa de Los Cerrillos (sin au­
torización' y levantando vuelo en 
un pequeño aeroplano, cubre la 
distancia del campo hasta la pla­
ya de Malvin, en una hora y cua­
renta minutos de vuelo.

Previa amonestación disciplina­
ria, pero Cesáreo L. Berisso, sollto 
y a ley de juego, habla establecido 
la primer hazaña en la aviación 
oriental, ante los ojos asombrados 
del instructor engolado y de sus 
compañeros de armas: iel alumno 
hazañoso!
OTROS LARES 
Y OTRA HAZAÑA

Al cerrarse la Escuela de Los 
Cerrillos, Berisso pasa al Palomar 
(en la Argentina) donde consigue 
su brevet en poco tiempo. De allí 
que, en 1916, interviene junto a 
aviadores, argentinos chilenos y 
uruguayos en el raid Buenos Aires- 
Mendoza, ganándolo lejos. Y con- 
virtlendo asi su segunda hazaña 
en la aviación rioplatense, siendo 
alumno de la Escuela El Palomar.
...Y  LA TERCERA 

ENGLOBADO
En 1917, otra vez el joven Beris­

so, cumple su tercer gesta bajo los 
cielos (¿era o no un lírico de pro­
yecciones extraordinarias?) atrave­
sando el Rio de la Plata en globo. 
El aparato se llamaba “Teniente 
Agnnette. Y Berisso voló desdo 
Bernal (R. A.) hasta las sierras 
de Mal Abrigo en San José.

¿SU VERBO? ¡VOLAR!
Eli 1924 hace el magnifico raid 

Montevideo-Asunción del Paraguay 
- Mendoza - Buenos Aires - Mon­
tevideo. Cuatro mil quinientos ki­
lómetros en 32 horas, acompañado 
por el mecánico Dagoberto Molí. 
Toda una hazaña en aquellos tiem­
pos.

Pero en 1926 una ambición lo do­
mina a Berisso. Cubrir Montevi­
deo con Nueva York. Y nada me­
nos que con un aparato construido 
en nuestra Escuela de Aviación.

Acompañado del siempre fiel me­
cánico Molí y del Mayor Rogelio 
Otero, casi araña la victoria. El 
aparato sufre un desperfecto y cae 
en las selvas colombianas, resul­
tando ilesos sus tres ocupantes.

En el año 36 cruza por segunda 
vez Los Andes, en un “Potez 25” 
(ida y vuelta a Lima-Perú) perc 
esta vez dos líricos se acompañan 
en el avión para derrotar la sole­
dad de los cielos andinos: Berisso

y el poeta-soldado Edgardo Ubaldo 
Genta.

Este asombroso gestador de haza­
ñas para la aviación de nuestro 
país, Cesáreo L. Berisso y que la 
semana pasada entrara en el gran 
silencio, siguió vilando hasta el año 
1948, siempre en bi-motores 7-11 
Y ya retirado pidió autorización 
para seguir volando (ah, maravi­
llosa sangre charrúa) pero no lo 
autorizaron y sus arrestos lírico- 
juveniles plegaron sus alas.

Director de la Escuela Militar de 
Aviación, Inspector General de la 
Fuerza Aérea, y Director de Pluna. 
mostró eficiencia y su límpida eje­
cutoria militar. Fue condecorado 
por el Gobierno de Perú y Francia 
lo invistió en la Legión de honor

Las alas rioplatenses están do 
duelo. Uno de sus hijos más haza­
ñosos acaba de caer. Un iracundo 
del aire, que siendo alumno se cu­
brió de oriental inmortalidad. . . .

Luis Alberto Varela

s
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•La locomotora volo por le>s aires
| AS de veinte per. 

s o n a s resultaron 
muertas y más de 
cien heridas, cuan­
do el expreso suizo 

|de  ocho coches sal- 
1 tó de los rieles en 
una curva, cayendo 

a un terraplén y destruyendo 
una casa.

Holber Boener. jefe del des­
tacamento policial que supervi­
saba las operaciones de rescate, 
y vocero del Ministerio Federal 
del Tráfico, señaló que el nú­
mero de muertos pasaba de 
veinticinco. La policía dijo 
además que un niño murió 
cuando los vagones descarrilados 
se estrellaron contra una casa a 
lo largo de los rieites. Un ma­
trimonio que estaba también en 
la casa resultó herido.

La locomotora eléctrica y seis 
vagones se precipitaron por un 
terraplén a 20 kilómetros al 
norte de la frontera suiza, al 
cabo db sólo 30 minutos de la 
salida del expreso de Basilea. 
rumbo a Copenhague.

Dos vagones del tren quedaron 
atravesados sobre las vías fé­
rreas y bloquearon el tráfico 
sobre la principal ruta que atra­
viesa la región de sur a norte 
según informaron funcionarios 
del Ferrocarril Federal Alemán 
La policía agregó que el maqui­
nista del tren, resultó con he­
ridas gravísimas que le ocasio­
naron la muerte en forma ins­
tantánea .

Se despacharon al lugar to­
das las ambulancias disponi­
bles; el ejército francés envió 
expertos y los helicópteros de 
I» base militar de Bremgarten 
fueron empleados en el trans­
porte de los heridos a los hos­
pitales cercanos. Los muertos 
que resultaron de la espantosa 
tragedia, no fueron reconocidos 
inmediatamente debido a que al­
gunos cuerpos se encontraban 
totalmente mutilados. El cuadro 
que presentaba el lugar 'donde 
cayeron los vagones por el te­
rraplén. era desgarrador, según 
testigos presenciales. Decenas de 
cadáveres completamente des­

Escenas realmente dramáticas y desgarradoras vivieron los obreros, 
turistas y demás pasajeros que viajaban en el Expreso Suizo, que 
descarrilo y cayó centenares de metros por un terraplén, causando 
la muerte a mas de veinticinco personas y dejando heridas a otras 
cien. La frontera Suizo-Alemana, se vio enlutada por tan trágico 
suceso.

trozados, se encontraban'dentro 
de los retorcidos compartimen­
tos.
EL SEGUNDO ACCIDENTE 
EN DOS MESES

Fue el segundo accidente fe­
rroviario de importancia ocurri­
do en Alemania Occidental en 
los últimos dos meses. El 27 de 
mayo, cuarenta alumnos de se­
cundaria y cinco adultos resul­
taron muertos cerca de Wupper- 
tal, en un choque de trenes con­
siderado como el peor de la his­
toria de Alemania.

El 10 de febrero, un expreso 
transeuropeo se descarriló en la 
zona de Munich dejando un 
saldo de 28 victimas.

Esta última tragedia tuvo ri­
betes pavorosos. Tras haber sal­
tado varios de los vagones, de 
las vías, éstos cayeron a un te­
rraplén, incrustándose dentro 
de una finca lindera del camino 
férreo. Dentro de la misma dor­
mía un pequeño que halló te­
rrible muerte al ser aplastado 
por el pesado vehiculo.

Los padres de la criatura co­
mo se encontraban en las adya­
cencias del lugar recibieron 
múltiples heridas que obligaron 
a esmerar los equipos de aten­
ción médica y de salvataje que 
concurrieron al luptuoso esce­
nario. en la frontera suiza.

SOLRAC.
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CAMINA
SOBRE

C u  m ila g ro  de íéV
| N la noche de San Juan 

se llevó a cabo en la 
ciudad de Concepción. 
Provincia de Tucum&n, 
una asombrosa ceremo­
nia: Manuel López, un 
español de 70 años, ca­
minó sobre un colchón 
de brasas con los pies 

descalzos. Hubo quienes se anima­
ron a imitarlo. El hombre viene 
realizando estos paseos sobre fuego 
desde hace más de tres décadas.

“Esta noche de San Juan, ya tú 
sabes cómo están del lugar las mo­
zas todas, esperando de sus bodas, 
las señales que le dan”, escribió 
Miguel de Cervantes Saavedra. La 
costumbre, mezcla de liturgia y pa­
ganismo, ha pasado a instalarse 
fundamentalmente en el interior 
de la Argentina.

Año tras año, cada 23 de junio 
la ciudad tucumana de Concepción 
es escenario de una asombrosa ce­
remonia popular. La gente del pue­
blo prepara un lecho de brasas y 
un malagueño de 70 años de edad, 
llamado Manuel López, lo cruza 
con los pies descalzos al tiempo que 
lanza el grito de ¡Viva San Juan!

Este ritual lo viene practicando 
desde hace más de tres décadas y 
nunca ña  tenido miedo. Es má3 ; 
anima a otros para que lo imiten. 
Algunos jóvenes y chicas casaderas 
se atreven a seguirlo.

Y así, entre fuego y miradas de

Para
la Ciencia 
Analizar

estupor, la algarada sigue ñor ho­
ras. A la madrugada cada uno si­
gue para su casa. Todos saben que 
existe una nueva cita, que será 
cuando el calendario marque la pró­
xima noche de San Juan.

Manuel López llama a su paso 
por las brasas, “La función del

fuego”. "Comencé a caminar en éi 
fuego” —recuerda Juan López-! 
“porque un párroco me regaló una 
Biblia. Me interesé por esa paité 
que dice que cuando a Jesucristo lo 
iban a crucificar, estaba a su lado 
San Juan. En esc momento ‘le 
anunció jesús a San Juan queeiirt 
judio lo quería quemar, aconsejftñi 
dolé entonces que no tuviera mie­
do. que se escapara y que cuntido 
liiera en medio de un fuego, quo 
se iba a presentar, no temiera por­
que él no se iba a quemar. Desde 
entonces San Juan dijo que la ví ­
pera de su día, desde las diez y 
media de la noche hasta las .doce, 
iba a poder caminar por el fuego - 
Yo ese mismo año lo hice”.

Y éste es Manuel López, jí; 
miércoles 23 de junio, entre les 
IV. 30 de la noche y las 12, repinó 
sa paseo sobre el fuego. Mucho 
gente del lugar, periodistas y otros 
que estaban de paso, presenciaron 
el singular rito.

El español, con los pies descal­
zos, grifaba eufórico: "¡Viva San 
Juan!”. Algunas jóvenes lo imitan 
ron, salvando airosas el trance.

Pasadas las 24 se apagó el fue­
go, el calor mermó y Manuel Ló­
pez con sus joviales 70 años' 'sfc 
fue a dormir contento ijé  haber 
ofrecido la “función dél fuego”, éú 
la tradicional fiesta de San Juan.

L. G. V. f É
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"iConeclenl", m  07* la vos 
del cirujano, y comienza 
la operación. Las oscilaciones 
del ultrasonido saturan los 
huesos. Transcurren unos 
segundos 7  de la fractura no 
queda ni huellas. En la foto: 
el Prof. M. Volkov 
(a la derecha) efectúa una 
operación de soldadura de 
huesos con ultrasonido.

E L ULTRASONIDO  
Y  L A  M EDICINA

c IENTIFICOS soviéticos 
han descubierto una 
nueva esfera de apli­
cación del ultrasonido: 
Ingeniero? y médicos 
han propuesto, por pri­
mera vez en el mundo, 
utilizarlo en la trau­

matología y la ortopedia.
Los métodos que utilizan (o con 

mayor precisión, utilizaban hasta 
ahora) ortopédicos y traumatólogos 
no se distinguen por su variedad: 
serrucho, cuchillo, martillo, esco­
plo y alicates integran la lista fun­
damental de las herramientas pa­
ra trabajar el tejido óseo. En las 
fracturas, cuando se requiere unir 
con sumo cuidado las astillas de 
los huesos, utilizan alambres o va­
rillas metálicas de unión.

La imperfección de tales méto­
dos dificulta considerablemente las 
intervenciones quirúrgicas. El ci­
rujano se ve obligado a descubrir 
mayor campo operatorio, es decir 
a hacer cortes lo bastante grandes 
para poder manejar las herramien­
tas sin peligro de lesionar casual­
mente tejidos y órganos sanos. Es­
tas manipulaciones requieren, ade­
más, buena fuerza física.

Los alicates y el escoplo motivan 
ctm frecuencia grietas y desigual­
dades indeseables en la superficie 
del tejido óseo, lo que retarda el 
proceso de restablecimiento natu­
ral. Se sobreentiende que no es 
fiada fácil operar con gran preci­
sión a base de tales herramientas, 
máxime que después espera al con-

Por
P. Kurishev
de
A ..P .N .

valeclente otra operación más, pa­
ra extraer de su organismo el "ma­
terial de sujección”, innecesario.

Los métodos de corte y solda­
dura de tejidos óseos por el ultra­
sonido se asientan en los princi­
pios elaborados por especialistas de 
la Escuela Técnica Superior "Bau- 
man’’ de Moscú. El método de sol­
dadura de metales y polímeros ter- 
moplásticos utilizado ampliamente 
en la industria sugirió a los Inves­
tigadores la idea de utilizarlo pa­
ra operaciones en el tejido óseo.

Pero la soldadura, como es sa­
bido, significa ante todo elevada 
temperatura, que obliga a fundir­
se el material que se suelda. El te­
jido óseo no se funde, sino que se 
carboniza simplemente. Los cientí­

ficos decidieron en vista de ello 
utilizar una sustancia intermedia 
de ligazón, una mezcla especial a 
partes iguales compuesta de hueso 
molido y plástico liquido. El resul­
tado fue impresionante. Bajo la in­
fluencia del ultrasonido la mezcla 
se polimeriza de modo casi ins­
tantáneo, convirtiéndose en piedra 
durísima que une con gran seguri­
dad los extremos de los huesos. Los 
experimentos han evidenciado que 
a veces la solidez de tal soldadura 
es mucho mayor que la del hueso 
sano. Esto permite realizar la "sol­
dadura a tope”, injertar huesos de 
cualesquiera forma y dimensiones.

De tal manera se puede restable­
cer, orientar y simplemente relle­
nar cualquier defecto en los huesos 
como, por ejemplo, después de la 
extirpación de tumores. Es fácil 
distribuir la_ viruta ósea, con adi­
ción sistemática, por toda la exten­
sión del defecto, dándole al hueso 
la forma necesaria y una superficie 
lisa y pulida. El conglomerado óseo 
artificial luego se reconstruye, se 
disuelve y se reemplaza por el te­
jido óseo regenerador.

El proceso de soldadura (tanto 
técnico como biológico >va acom­
pañado invariablemente del proce­
so inverso, al corte. Las posibili­
dades del ultrasonido también son 
aquí magnificas. El bisturí ultracús­
tico profundiza con gran facilidad 
en los tejidos blandos (lo que afec­
ta  ya no sólo a la cirugía de 
los huesos), el serrucho corta hue­
sos. El cirujano no necesita más que



Unos pocos 
segundos 
y  de las 
fracturas 
no quedan 
ni huellas

tocar ligeramente con la herra­
mienta el lugar necesario. Está 
plenamente excluido el astillado de 
los huesos asi como su carboniza­
ción, puesto que el serrucho ultra­
cústico no se calienta más de 60-70 
grados centígrados. Las diminutas 
herramientas —serruchos, bisturíes 
y escoplos— permiten realizar sin 
dificultad toda clase de cortes de 
forma complicada en cualquier he­
rida estrecha y profunda.

Pero, no se limitan a esto las 
admirables cualidades del ultraso­
nido. Posee, además, cualidades 
bactericidas, Impide la multiplica­
ción de microbios patógenos, lo que 
tiene extraordinaria Importancia en 
casos de operaciones en heridas in­
fectadas. Es verdaderamente asom­
broso su efecto anestésico, los en­
fermos, se sienten después de la 
operación mucho mejor de lo co­
rriente y no notan dolores que son 
frecuentes en el periodo postope­
ratorio.

Hasta ahora se desconoce la na­
turaleza de tal fenómeno. Natural­
mente, está vinculado en cierto 
modo con la disminución del trau­
matismo de la intervención qulrúr-

Í;ica, pero no existen dudas de que 
o fundamental en ello son las pe­
culiaridades de la influencia ejer­

cida por el propio ultrasopldo. El 
éxito de las muchas decenas de 
operaciones realizadas obliga a ver 
la aplicación del ultrasonido en la 
cirugía como un método de gran 
porvenir.

(APN)
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CORREO
SENTIMENTAL

En «El D ía» de la ta r d e ,  se in au gu r ó  la s e c ­
ción de  c o r r e s p o n d e n c i a  s e n t i m e n t a l  e n t re  los 
l ectores .  Y fue J o sé  Batl le y O r d ó ñ e z  quien  creó  
e s a  sec c ión  por  e n t e n d e r  q u e  h a b í a n  m i l es  de  
s e r e s  que  por c o rt ed ad  de á n im o ,  por complejos  
injust i f i cados,  por  m e r a s  r a z o n e s  de  d is tanc ia  y  
d e  so l e d a d ,  se v e í a n  p r iv a d o s  de  e n t a b l a r  r e l a ­
c io n es  de  c a r á c t e r  a m i s t o s o  y q u e ,  a t r a v é s  de  
la c o m p r e n s ió n  e p is to la r ,  p o dí an  l l e g a r  a c o n s ­
truir  un n u e v o  y fel iz  dest ino.  En r az ó n  de aquel  
e je mpl o  y e s a s  po d e ro s a s  r a z o n e s ,  c re a m o s  esta  
sección at e n di e n do ,  los c e n te n a r e s  de car tas  que  
nos l legan. .  R e c o m e n d a m o s  a los jó v e n e s  la m a ­
y o r  se r ie d a d  en sus propósi tos.

Señor Director:
Quisiera conocer alguna joven, 

de las miles que posee como lec­
toras esta revista, con el fin de 
compartir mi soledad. Mi primera 
intención es entablar amistad; asi 
nos iremos conociendo mejor. SI 
de esta amistad surge otra afini­
dad, me sentiré muy contento.

La interesada debe tener entre 
17 y 32 años. No importa sea de 
cuna humilde. Pero debe ser sin­
cera y seria a carta cabal. Tengo 
27 años, morocho-blanco, ojos ma­

drigado. alto. Vivo en un 
> del Depto. de Rio Negro, 
lás cartas serán contestadas. 
MOROCHO SIN SUERTE

G. Pintos:
al señor que se firmó 

“Romántico” de capital. A 
él le digo que mucho me gustaron 
sus datos personales. Yo soy ru­
bia, ojos grises, cabello largo, es­
tatura regiilar, cariñosa. De buen 
carácter, educada y trabajadora. No 
represento los 40 años que tengo. 
Debe escribirme a la revista. Si lo 
desea también puede indicarme su 
dirección particular asi podré di* 
rigir mi correspondencia directa- 

rasante a su domicilio. Atte., ES­
TRELLA SIN RUMBO (Las De­
licias). i )  ;K

al orcos ;. í -------
Señor Director:

Por la presente respondo al lec­
tor Antonio, con Credencial cívi­
ca BZA-9735 de capital. Reúno to­
das las condiciones que pide: ru- 

*Ma;' 42 años, 1.70 m. de estatura, 
hogareña con amor por los chicos. 
Si lo desea puede llamarme por el 
2688, de 9 a 12 horas, menos los 
domingos. Atte., Credencial civica 
DAA-9308 (Depto. de Maldonado).
Señor Director:

Deseo relacionarme con un se- 
1 que le gusten los niños: 

dos. Soy divorciada, tengo

37 años, morocha-bianca, de 1.60 
m. y 58 k. Mi gran deseo es poder 
encontrar un señor más o menos 
de mi edad o en su defecto algo 
mayor, que. tenga una buena po­
sición económica. Debe tener bue­
na presencia y ser además cariñoso.

Por mi parte digo que soy una 
persona muy seria; amante del bo­
gar. Propietaria. SI alguno desea re­
lacionarse conmigo puede escribir 
a: Villa Varda, solar 9, Juan La- 
case, Depto. de Colonia, indicando 
las iniciales A. E. M.
Señor A. García Pintos:

Con fines matrimoniales, busco 
a muchacha, baja de estatura, que 
tenga un bebé. La interesada debe 
dirigir su correspondencia a calle 
Sajama 138, Belbedere. Atte., Rei- 

Péssina (Montevideo).
Señor Director:

Deseo tener amistad con una da­
ma soltera o divorciada. Debe te­
ner alrededor de 31 años, más o 
menos. Debo decir que mis planes 
por el momento, son los de una 
amistad, luego más adelante .po­
dría concretarse en matrimonio.

Tengo 31 años, soltero, alto. 78 
kg. sin vicios .empleado en una in­
dustria. soy peñarolense y espero

2ue la que escriba también lo sea. 
.1 comienzo podríamos ir a cenar, 
ir al cine o efectuar alguna otra 

diversión. Me gustan los paseos y 
ei fútbol. Atte.. PEÑ/~
(Montevideo).
Señor Director:

Busco una muchacha que tenga 
entre 30 y 40 años. Puede ser sol­
tera o divorciada. Que tenga inte­
rés en acompañarme en paseos y 
compartir en forma amigable mis 
charlas. No tengo mayores preten­
siones, por eso le digo que puede 
tratarse de una mujer humilde; 
ya sea empleada doméstica o algo 
por el estilo. Estoy dispuesto a ayu­
darla para aliviar su pobreza. Me 
gusta todo lo sencillo. Soy el ami­

go ideal para una muchacha po­
bre y sola. Adoro y acompaño a 
las mujeres en esa situación. Atte. 
UN COMPAÑERO DE LAS PO­
BRES (Capital).
Señor A  García Pintos:

Contesto a credencial BDA 32518. 
Llamar lunes, hora 18. a Luis, por 
el 4.86.88. Atte., C. de Identidad 
1:324.382 (Montevideo).

Señor Antonio G. iPntos:
Deseo conocer a una dama, sol­

tero o divorciada, más o menos de 
unos 45 años. Yo soy algo más jo­
ven. Pero la verdad que las mu­
jeres un poco mayores timen más 
gracia que la s ' muchachas jóve­
nes.

Deseo que sea una persona que 
le guste divertirse. Mejor si es al­
go alta y un poco gordita. Yo tam­
bién lo soy. Indicar lugar día y ho­
ra de vna cita, donde podamos 
conversar. Atte., ALTO. MEDIO 
(Capital).
Señor Director:

Deseo tener amistad con una jo­
de estarven

preso. Tengo 26 
estatura, ojos y

Tengo la di _
"16 años, soy bajo de 
y pelo castaño, sol­

tero, sin compromisos, trabajador. 
Desde hace 26 meses me encuentro 
recluido en la cárcel del Depto. de 

José
Deseo ü n a  compañera que me 

a’iente. Cuando sa’ga en libertad 
trabajar firme y formar mi 

gar lleno de dicha y amor. No 
me interesa que sea de cutis Man­
co o negro. Cuanto pido es que sea 
una fiel compañera, amiga y ma­
dre cariñosa. Puede tener hijos; 
pero debe ser sincera. Si alguna 
desea escribirme puede dirigir su 
correspondencia a Mariscal Focli, 
casi Florida, s i desea verme perso­
nalmente debe concurrir a la cár­
cel de San José y preguntar por 
Luis Mario Rodríguez Alpuy. La 
cárcel queda en Evaristo Clganda 
y Artigas. Atte., L M. Rodríguez.
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Condenados a morir de hambre — ¿Por qué no? — Pide 
ayuda — “Se nace peón” — Olvidados por los fanáticos- — 
Felicita.

Señor Director:
"...hago llegar a Ud. y colabo­

radores felicitaciones por tener el 
conde de encarar y defender con 
justicia a toda nuestra clase hu­
milde. Aprovecho para que sean 
publicadas estas lineas en la pagi­
na de los lectores. Es para que vean 
todos las injusticias que debemos 
sobrellevar los que somos desampa­
rados de “Don Dinero". No hay 
justicia para los que no Poseemos 
bienes monetarios.

En este pueblo, habitado tan solo 
por unos 2.400 habitantes, suceden 
cosas dignas de destacar- Por ejem­
plo en este lugar siempre tienen la 
razón los dueños de grandes capi­
tales mal habidos.

Aquí el humilde siempre paga las 
consecuencias y siempre es víctima 
de las acusaciones, persecuciones y 
calumnias En ocasiones, por el so­
lo hecho de cambiar de opinión en 
el aspecto político, se nos tacha de 
vende patria, fascista y además se 
nos persigue.

Pero lo que también causa re­
pulsión es que muchos de los es­
clavos de estos déscotas adinerados 
son corrompidos adulones y came­
ros; pues apoyan laureles políticos 

"o. Esta pobre gente no ve
;3

de antaño.
que siempre seguirán en las garra: 
de esta gentuza No dejaran de 
ser humildes ovejas pisoteadas. 

Muchos no se dan cuenta que si
esta política no cambia se segui­
rá matando de hambre a nuestros 
hijos. á

Pero sabemos que los analfabe­
tos abundan. Todos ellos son lle­
vados de la mano, condenados a 
morir de hambre. Atte., Cédula de 
Identidad 1:364.021 (B. y Ordóñez)

Señor A. García Pintos:
Desde hace unos dos años tengo 

interés en pedir un reinteglo de 
venta. Por medio de un doctor pre­
senté un escrito al Juzgado. Pero 
esta persona me dice que el Juez 
declaró nulo mi pedido. Como ex­
cusa dclaran que no está inscrito, 
lo que no se ajusta a la realidad, 
puesto que hice su inscripción en 
Montevideo, el dia 18 de junio de 
1971 a la hora 13.

Me pregunto por qué el señor 
Juez ha podido negarme este pe­

dido. cuando con tal proceder me 
peljudica enormemente. Yo pagué 
tasador nombrado por el Propio 

juez anterior. Claro que el precio 
en que fue tasado es completa­
mente ridículo; cuando esta pro­
piedad está completa de campos 
especiales. Al negarme el fallo y 
haber cancelado ya los tributos, en 
el momento ni siquiera puedo pa-
far las planillas por la venta a 

250 la cuadra. Con este mecanis­
mo no tengo derecho ni siquiera 
a aumentar. Y hay que tener pre­
sente que, en este momento, ni los 
campos de arena están en este pre­
cio.

Quisiera que alguien, alguna au­
toridad o lector que entendiera en 
estas cosas me ayudara a solucio­
nar este problema Debo decir que 
cuanto noseo lo he obtenido traba-

e >. Tengo 70 años y Jamás he 
o un mal proceder para tener 
entradas en cualquiera de las sec­

ciones. Además nunca se me ha 
encontrado nada anormal en mi 
hacienda. Parece paradoja! que, 
justamente cuando me he jubila­
do empiezan mis problemas.

Pienso que los problemas empe­
zaron por abuso de parte de un 
señor que es mi arrendatario. Em­
pezó a talar árboles y alquilar a 
otros sin tener derecho.

También le diré que, como yo no 
se leer, firmé lo que el señor es­
cribano me dijo, no siendo Igual 
a lo que hablamos tratado de pa­
labra. por este hecho, ellos se aga­
rraron de la ley para crearme pro­
blemas. Cualquier solución que me 
den puede servirme. Puede prove­
nir de las autoridades, lectores 
amigos o cualquier persona enten­
dida en leyes. Alte., santos J. Car- 
dozo, José P. Vareta 1046 (Duraz­
no).

Señor Director:
El problema rural es angustian­

te. Pensé escribir un ensayo sobre 
el tema, pero creo es más impac­
tante el lelato. Asi nació: “Pepe, 
un niño de campo”. Aquí va uno 
de sus lecturas: ’‘E1 Peón”. . .  Ro­
sendo nació peón. Se nace niño, se 
nace gurí, se nace peón.

—Mirá el chingólo, Pepe, está en 
la rama.

nació

—Sí, don Rosendo .siempre está 
en la rama.

—Te voy a enseñar a hacer un 
lazo. Se soba bien el cuero

Y mis ojos se abrían
—Don Rosendo. ¿Dónd 

usted?
—En la estancia de don ’ 

to. Más bien dicho de los 
de don... don... Ruperto. Eran 
unos españoles viejos, muy buenos. 
Me querían como un hijo. Me crié 
junto a todos los hijos del patrón. 
Con don Jaime, con don José, do­
ña Irmlta y don Ruperto. Después 
que los patrones murieron, cada 
uno tomó un rumbo distinto.

—¿Y Ud. se quedó en la estan­
cia?

—Anduve un tiempo tropeando 
y un tiempo buscando rutas. Des­
pués me quedé acá. Acá sllvió mi 
madre y estoy atado al palenque.

—¿Y su padre?
—No lo conocí. Me crió el 

lo, don Josefino, que 
capataz cuando joven. Entró de 
domador y los patrones le tomaron 
confianza. Era un gaucho de ley. 
Servidor y de corazón grande.

—¿Y su madre?
—Mi madre crió a  don Jaime, 

don José, a doña Irmita y a ' 
Ruperto. Siempre me decía: ' 
un güen hijo, como papá’’ — 
don Ruperto heredó la 
Las cosas cambiaron un 
Ruperto vive en el pueblo más 
tiempo por los estudios de los gQ- 
rises. Yo vivo, un poco en la es­
tancia y un poco en el rancho con 
na m ujer.,.

Don Rosendo nació peón, —dijo
Pepe.

Se nace niño, se nace guri, te 
nace peón”.

Atte., Amilcar Jesús LegazCuC. 
(Manuel Díaz - Rivera). *

Señor García Pintos:
Muchos lectores hablan de ca|j-. 

tantes foráneos. A ninguno so le 
ocurrió hablal, por ejemplo de los 
uruguayos: Luis A. Martínez, Abel 
Soria, Los Olimar.eños y mucho;, 
otros valores que hay en nuestro 
país. Estos sí que cantan como la 
gente. Atte., UN GAUCHO ORIEN­
TAL (Casupá).
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Permisos a procesados
U  S. CORTE NO ACCEDO A  LA  SOUMTND 
DEL PODER EJECUTIVO PANA COORDINAR 
MEDIDAS PANA DSPONEA UNA UNICA SOLUCION

¿ a  el Acuerdo de la S. Corte 
de i Justicia del 2 de agosto de 
1971, se resolvió:

Hágase saber en Mensaje al 
Poder Ejecutivo, que, en concep­
to de la Corte, no es factible ac­
ceder a lo solicitado. —esto es, 
que la Corporación “coordine las 
medidas que estime adecuadas” 
para disponer una única solución 
en las diversas opiniones que pue­
dan sustentarse con respecto a los 
permisos concedidos por los se­
ñores Jueces de Instrucción a los 
procesados de su jurisdicción para 
abandonar el país, durante la vi­
gencia de las medidas prontas de 
segundad;— porque obsta a ello 
nuestro régimen institucional vi­
gente.

j í i o q m i  ,c i ;  ,  '
I.A^jjNPAMENTACION DE 
LOS MINISTROS FIRMANTES 
LO$-$$UESOS ERRORES 
TECNICO-JURIDICOS DEL 
MENSAJE DEL PODER 
EJECUTIVO, SITUACION DE 
LIBERADOS ABSOLUTAMENTE
DIÜBSA

-Icfiola'-'O-tc
SIEMENS AMARO, —y además, 

estimo, que los gruesos errores 
técnico-jurídicos en que se incu­
r r e 1 en el mensaje precedente del 
Poder Ejecutivo —recibido por la 
Suprema Corte con fecha 27 de 
julio, pasado— obligan a una bre­
ve contestación, con la exclusiva 
finalidad de señalarlos.

En primer término, se pretendo 
poner-en contradicción en el re­
ferirte Mensaje a esta Corporación, 
comr} consecuencia de una opinión 
anterior expuesta por la misma so­
licitud. del propio Poder Ejecutivo, 
con lá adoptada por algunos se­
ñores Jueces de Instrucción y de 
que informan las copias fotostá- 
cas que se acompañan a ese men­
saje. • ;

Perq.para pretender deñalar esa 
contradicción, lamentablemente se 
prescinde.jie que la situación de 
las Liberad os que motivó aquella *
opinióp de [ja Corte es absolula- 
merité diversa a aquella en las 
cuales djan resuelto los menciona­
dos magistrados y cuya reproduc­

ción se ha hecho por las también 
mencionadas copias fotostáticas. 
La Corte opinó sobre personas que 
se encontraoan sometidas a un 
régimen ae libertad bajo caución 
y toaos los señores Jueces cuyas 
opiniones se acompañan lo han ne- 
cho con relación a personas que 
se encuentran en libertad bajo 
fianza.

La pretendida contradicción, 
pues, no existe, pues no son idén­
ticas las situaciones a que se re­
fieren, la opinión de la Corte y la 
de los Jueces de Instrucción.

Pero, en segundo término, creo 
que debe hacérsele 6aber al Poder 
Ejecutivo —porque demuestra ig­
norar.o en ios termjnos de eoe 
mensaje— que, aunque una situa­
ción mentida motivara decisiones 
encontradas entre los jueces y la 
Suprema Corte, situación que en 
nuestro Poder Juaiciai se ua con 
suma frecuencia, e.lo no seria otra 
cosa que la consecuencia de un 
principio e tr.c. ‘jy .
nuestro Poder Judicial y que ten- 
gO la segUiKldu uc que wo oeguud 
apoyando —no obstante ei aeáco- 
nccimiento del mismo por parte 
dei Poder Ejecutivo— y que es el 
de la autodeterminación en el ám­
bito Jurisdiccional, dieno ae otra 
mmeia, ei ae la ubre e irreotncta 
opinión, determinada por el sentir 
personal de cada magistrado, que 
para ello elabora sus decisiones 
atendiendo exclusivamente a io que 
le imponga sus propios conoci­
mientos y conciencia. Esa deci­
sión, 6alvo que se incurra en in­
fracciones graves, no está some­
tida a otro contralor, que el de 
los recursos ordinarios que disci­
plinan el procedimiento en que se 
dicta, y la responsabilidad del 
juez, que prevé y organiza el ar­
tículo 132 y siguientes del Códi­
go de Organización de los Tribu­
nales .

Si los jueces tienen una opinión 
distinta a la de la Suprema Corte 
con relación a un caso concreto 
—tal como sucedió con el señor 
Juez de Instrucción de Primer 
Turno en el caso de la proceden­
cia del recurso de “habeas cor- 
pus" ante la vigencia de medidas 
prontas de seguridad— y a cuyo 
resrjecto, la opinión mayoritaria 
de este Cuerpo contribuí a elabo­
rar con mi respetar en todos

sus términos la opinión de los ma­
gistrados, obliga en primer térmi­
no, a la misma Suprema Corte, 
con cuya actitud se prestigia muy 
especialmente porque, por encima 
de cualquier otra interferencia que 
pueda incidir sobre ésa disparidad 
de criterios, el organismo Superior 
del Poder Judicial, pone en evi­
dencia, que se preocupa de ma­
nera decidida de respetar un prin­
cipio básico y elemental.-de todo 
Poder Judicial independiente.

EL SISTEMA DE LA 
ORGANIZACION JUDICIAL 
EN E¿ URUGUAY ES EL DE 
JUSTICIA “ JERARQUIZADA”
Y NO EL DE JUSTIOIA 
“SUBORDINADA”

REYES —y además: La tesis 
exacta, aceptada sin hesitaciones 
por ia doctrina y la Jurispruden­
cia, es la de que no está dentro de 
los cometidos de la función Juris­
diccional ei hacer declaraciones 
abstractas en materia de Derecho. 
Pero si esto tiene los caracteres 
de verdad absoluta dentro del ejer­
cicio de la expresada función (arts.!, 
12, 16, C.C.), ese género de li­
mitaciones no se presenta para ca-, 
sos como el ocurrente. Cuando la 
Corte se pronuncia como lo hizo 
en 18 de noviembre de 1970, y lo 
vuelve a hacer en puridad en es­
te mismo momento, en vista de 
una "consulta” o de las "objecio­
nes” que respecto a la actividad 
de los jueces en su oficio, formu­
la el Poder Ejecutivo, tempera­
mento que tiene precedentes —no 
lo hace en la práctica de funcio­
nes o facultades jurisdiccionales*- 
sino en el desempeño de atribucio­
nes del orden administrativo, pro­
nunciamiento que no debe eludir 
como entidad superior de un Po­
der del Estado. Máxime cuando:
a) no podrá inculpársele de pre­
juzgamiento, puesto que nunca la 

• cuestión en si será susceptible de 
llegar a su conocimiento (Sent. N? 
75 de 7 de mayo de 1971); y b) 
su declaración no puede imponerse 
a los Tribunales y Juzgados, ya 
que nuestro sistema de organiza­
ción judicial es el de justicia “Je-
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t:

para abandonar el país

EN a  UNUGIAY: ÍM
JUSTICIA “ JENARQUIZAIA"*1 
Y NO “ SUIONDINADA”  I

rarquizada” (con orden o grado 
dentro de una misma especifica 
función), y no el de justicia “su­
bordinada" (de obediencia o su­
misión por Parte del juez de me­
nor jerarquía al que le es supe­
rior). Los jueces decidirán siem­
pre los casos iguales o similares 
que se les presenten con entera 
prescindencia de la opinión de la 
Corte, en absoluta libertad de pen­
samiento, como es tradicional en 
nuestro país (arte. 233, 244, C.; 
9, C.P. C.; 1» C.O.T.),

DISCREPANCIAS EN 1,0 
RESUELTO CON FECHA 
12 MAYO 1971

SANCHEZ ROGE, formulando 
las siguientes precisiones: que por 
bailarse entonces en goce de li­
cencia, no suscribió la resolución 
de la Corporación que recayera en 
el expediente: Podar Ejecutivo. 
Solicita pronunciamiento acerca de 
si un procesado excarcelado bajo 
caución Juratorla. puede hacer 
abandono del país '; y que en ex­
posición practicada vsn fecha 12 
de mayo de 1971 —glosada a di­
cho-expediente— hizo constar sus 
discrepancias con lo allí resuelto 
por la Suprema Corte.

LA AUTORIZACION A 
PROCESADOS, LIBERADOS 
PROVISIONALMENTE PARA 
SALIR DEL PÍOS. COMPETE 
AL JUEZ DEL PROCESO 
ES UN ACTO DE LA 
JURISDICCION QUE LE ES 
PRIVATIVA

MALLO, expresando lo siguiente: 
En el mensaje del P. Ejecutivo,

ñue ‘tratamos —de fecha 27 de ju- 
o pasado— se transcribe la de­
claración formulada por la Corte 

el 18 de noviembre de 1970, que 
se le comunicó en mensaje N? 1121 
del 27 de noviembre del mismo 
afio. En tal acto la Corporación 
hizo suyos los fundamentos ex­
puestos por el Sr Fiscal de Corte 
y declaró: “que un encausado ex­
carcelado provisionalmente bajo 
caución juratorla no puede hacer 
abandono del pais”. Transcribe, 
asimLmo, el P. Ejecutivo, el dic­
tamen del Sr. Fiscal. Agrega que 
ajustó su conducta a ese tempe­
ramento, desechando las reitera­
das solicitudes que le formularan 
aquellos arrestados en Medidas 
Prontas de Seguridad que fueron 
excarcelados provisionalmente por 
la Justicia de Instrucción que sus­

"La independencia, libertad 
y soberanía de los Jueces pa­
ra decidir en su función es­
pecífica, impide, no sola­
mente la ingerencia de otros 
Poderes, sino que, ante todo 
debe asegurárseles, como di­
ce Aréchaga: 'de la influen­
cia indebida de los jerarcas 
del propio Poder Judicial'."

tanda sus causas penal-es. Señala 
guo "la situación planteada” su­
frió, do pronto una variante de 
significación y que ello “obedeció 
a ln conducta de la Justicia de 
Instrucción que ha remitido al Po­
der Ejecutivo las autorizaciones 
respectivas para quienes, estando 
sujeto,-: a un proceso penal, pue­
dan abandonar el país, con la ine­
vitable consecuencia que ello pro­
duce en el trámite de aquellos 
procesos que la misma autoridad 
sustancia". Anuncia el envío ad­
junto de "una relación completa 
de las personas que han sido be­
neficiadas con estas autorizacio­
nes, asi como fotocopia de varias 
decisiones de las magistrados au­
torizantes”. Advierto que el crite­
rio de la Justicia de Instrucción 
es inconciliable al sustentado pol­
la Suprema Corto de Justicia”. Y 
concluye, que por “esa razón y 
atento a los altos intereses que 
tiene el Estado para Juzgar a quie­
nes tratan de destruir su organi­
zación política, social y Jurídica, el 
Poder Ejecutivo ha creído del ca­
so reconsiderar toda esta situa­
ción, poniéndola en conocimiento

de ese Alto Cuerpo para que 
coordinen las medidas que estime 
adecuadas” .

. i i ti ' * J AODACOdO
j í V  '•? 1 U3CtQtolMarr

EXARCELADO BAJO CAUCION 
JURATORIA: NO PODIAN 
SALIR DEL PAIS

El’ mensaje en estudio, impon* 
a mi juicio, las siguientes consi­
deraciones: 1’ La declaración de 
la Corte se refirió únicamente a 
los encausados liberados provisio­
nalmente, bajo caución Juratdrin, 
quienes no podrían hacer abando­
no del país. De las “fotocopia»" 
de las decisiones de los magistra­
dos aludidos, no resulta que ha­
yan otorgado autorizaciones pava 
salir del país a procesados que uc 
se hallaran en la situación esta­
blecida: excarcelado provisional­
mente, bajo caución juvatori® Al 
contrario, no consta en tales do­
cumentos que las autorizaciones so 
refieren a procesados en libertad 
bajo caución juratoria. Por con- 
siguiente el criterio de la Justicia 
de Instrucción es perfectamonli 
conciliable con el “sustentado” |xu 
la Corte, que es, por otra parto 
el de la mayoría de las opiniones 
doctrinarias y jurisprudenciales 
La razón comunicada en el men­
saje del Poder Ejecutivo, no puedo 
haber sido pues, causa de un;, 
variante de significación "sufrida 
de pronto” en la situación plan-, 
teada.

SOBERANIA Y LIBERTAD 
DE ACCION PARA LOS JUECES

2? La declaración do la Corte « 
por lo demás— no obliga a los se­
ñores jueces a seguir el criterio 
allí expuesto.

Y, -en rigor, tal declaración no 
debió ser emitida. Reconozco nu
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GRUESOS ERRORES TECNICO- 
JURIDICOS DEL MENSAJE DEL 
PODER EJECUTIVO

propio error al concurrir con mi 
voto a la formulación de ese pro­
nunciamiento improcedente.

La'.autorización a procesados, li­
berados provisionalmente, para sa­
lir del país, compete al Juez del 
proceso. Es un acto de la juris­
dicción que le es privativa. La in­
dependencia, libertad y soberanía 
de io¡a j.-e-es para decidir en su 
funcidft ast'.dífica. impide, no so­
lamente la ingerencia de otros Po­
deres, sino que, ante todo debe 
asegurándoseles, como dice Aré- 
chasra, “de la influencia indebida 
de tos jerarcas del propio Poder 
Judicial”.

Asi lo habla advertido también 
el maestro Couture hace más de 
treinta años. Dijo que los prin­
cipios de soberanía y libertad de 
acción de cada Juez en asuntos de 
su competencia también debían 
serle asegurados. Esos principios 
establecen en esta materia una es­
pecie de “principio de no inter­
vención” que prohibe a los Jueces 
y Tribunales asumir jurisdicción en 
los conflictos ya radicados ante 
otros Jueces o Tribunales. Y cons­
tituye una limitación a las facul­
tades de superintendencia y dis­
ciplinarias de que disponen los or­
ganismos superiores de la Admi­
nistración de Justicia. Concluia 
el profesor, alertando sobre el 
“grave peligro ,en que la Corte, 
desnaturalizando el ejercicio de 
sus facultades consultivas correc­
tivos y disciplinarias, sustraiga al 
conocimiento de un juez determi­
nado, un asunto en el que tiene 
interés en intervenir”. “Basta 
pensar —advirtió— que en un mo­
mento la Corte utilice este expe­
diente para fallar por sí, y en for- 
mtt Conveniente a los intereses de 
una .situación política determinado 
asunto, para comprender que se ha 
violado un principio de garantía 
comtW a todos los ciudadanos”. 
(Curso sobre el Código de Organi­
zación de los Tribunales, edición 
1936, 2T. I., ps. 44-46).

El referido principio fue consa­
grado legislativamente en el ar­
tículo 17, último apartado de la 
Ley de creación de la Corte, N? 
3246.. del 28 de octubre de 1907, 
y en el artículo 7 del Código de 
Organización ae los Tribunales. 
Existe, asimismo, reiterada juris­
prudencia de la antigua Alta Cor­
te 4e Justicia, donde se sostuvo 
que no procede, en ejercicio de la 
superintendencia, dictar instruc­
ciones u órdenes destinadas a im­
poner a los señores jueces, deter­
minados criterios de interpretación

o aplicación de las leyes (ver, en­
tre otros, los casos números 305. 
990, 2278, 2384, 2457. 2688 y 2700 de 
“Jurisprudencia”, ‘'Colección Aba- 
die-Santos).

Es que “hay una diferencia fun­
damental, entre la organización in­
terna del Poder Judicial y la or­
ganización interna dei Poder Eje- 
c^vivo. Es ae principio que los or­
ganismos inferiores de. Poder Eje­
cutivo actúen 6iempre bajo ins­
trucciones precisas, aletadas por el 
jerarca. En cambio, es de prin­
cipio, tratándose de la Organiza ­
ción del Poder Judicial, que los 
jueces inferiores gocen de tama 
inaependencia en el ejercicio de su 
potestad de decir el Derecho, co­
mo ios jerarcas del mismo Poder 
en cuanto ejercen las mismas fun­
ciones” (v. Justino Jiménez de 
Aréchaga. "Derecho Constitucio­
nal” Primer Curso. T. T pág. 451.

3? La autorización para salir del 
país a los excarcelados provisio­
nalmente. bajo fianza o caución* 
juratoria, es problema que no ha 
tenido una solución única, paci­
ficamente aceptada por todos. En 
la doctrina y jurisprudencia nacio­
nales existen opiniones diversas al 
respecto. El profesor Dr. Raúl 
Moretti sostuvo que los liberados 
provisionalmente no podían ser 
autorizados a salir del país en nin­
gún caso. Hubieran sido excarce­
lados bajo caución juratoria o ba­
jo fianza. (Apuntes de Derecho 
Procesal 2”, t .  4 págs. 296-98). Los 
magistrados Drs. Bouza y De Ore- 
geno negaron autorización a un 
liberado bajo fianza para radicar- 
'se en el extranjero. En cambio, el 
Dr. D. Francisco Oamarra, de ex­
tensa y brillante carrera en la ma­
gistratura, culminada en la Supre­
ma Corte, sostuvo que no era ne­
cesaria autorización judicial pata 
que el excarcelado bajo fianza pa­
sara a residir en el extranjero. 
Aná-oga opinión sostuvo el magis­
trado Dr. Bolívar Echevarría des­
de el Juzgado del Crimen de 2? 
turno.

El eminente jurista Dr. Loren­
zo Carnelli, expuso todas las te­
sis sustentadas y sostuvo, por su 
parte, que con autorización judi­
cial, podía salir del país, el ex­
carcelado provisionalmente bajo 
fianza. Admite que la libertad ba­
jo caución Impide al encausado 
abandonar el país, (ver las opi­
niones citadas en la nota del Dr. 
Carnelli, publicada en las pági­
nas 1003 a 1004 de la revista ju­
rídica “La Ley”, t. 35).

• No conozco, si es que existen,
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opiniones favorables a la tesis de 
que el excarcelado provisionalmen­
te, bajo caución juratoria, pueda 
ser autorizado a salir del país.

EL PROBLEMA ECONOMICO 
EN LA LIBERTA BAJO FIANZA 
O CAUCION JURATORIA

4? En causa de que no haya de 
resultar pena de penitenciaria, los 
jueces están facultados para ponei 
en libertad provisional al encausa­
do. La excarcelación podrá decre­
tarse “dando fianza según la ley” 
o bajo caución juratoria cuando 
se tratase de un encausado “no­
toriamente pobre o . desválido” 
(arts. 27 de la Constitución y 206 
del Código de Instrucción Crimi­
nal) . Para obtener la libertad pro­
visional, nuestro derecho positivo, 
no establece ningún obstáculo ba­
sado en el factor económico. Quien 
tenga “persona abanada” que asu­
ma la fianza, saldrá en esta for­
ma. El que es pobre o “no tiene 
de quien valerse para que le sirva 
de fiador” será liberado bajo cau­
ción juratoria. Los liberados en 
una u otra forma, quedan en si­
tuación q_e —fundamentalmente— 
es la misma. Ambos quedan su­
jetos al proceso, tienen *a obliga­
ción de comparecer ante el reque­
rimiento del juez de la causa, y 
el incumplimiento de estas obliga­
ciones traen aparejadas idéntica 
sanción: ser restituidos a la cár­
cel. los demás requisitos exigidos 
en uno y otro caso, son adjetivos, 
intrascendentes, y alguno de ellos 
—pago de multa por el fiador- 
ajeno al procesado y al proceso 
como tal. Siendo asi como lo es, 
resulta contrario al principio se­
cular de la igualdad, inscripto en 
todas las Constituciones que ha 
tenido la República, que se con­
ceda atuorización para salir del 
país al excarcelado bajo fianza y 
se niegue a quien lo sea bajo cau­
ción juratoria. Máxime cuando la 
desigualdad de tratamiento en si­
tuaciones esencialmente iguales, 
radica —-en puridad— en un pri­
vilegio económico, que se hace 
prevalecer sobre la dignidad de un 
compromiso moral. Esto repugna 
a ia, conciencia democrática de 
nuestro pueblo y a las institucio­
nes, de la Nación.

El Dr. De Gregorio, en el caso

3ue he citado, esbozó la tacha de 
esigualdad, cuando se hiciera di­
ferencia en la forma y condicio­

nes de la excarcelación acordada. 
. El Dr. Carnelli destinó algunas 

lineas a refutarla. ,

CONCLUSIONES
Por lo expuesto, estimo del ca­

so, concluir: a) que los señores 
jueces de Instrucción no han adop­
tado actitudes inconciliables con 
el criterio declarado por la Su­
prema Corte;

b) que tampoco están obligados 
en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales, a someterse o ajus­
tar su criterio a directivas o ins­
trucciones de la Corte, ni de nadie;

c) que los jueces y la Corte su­
jetan sus procedimientos y deci­
siones a los preceptos legales.

Por consiguiente, no puede im­
ponerse la coordinación pretendida.
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El derecho de respuesta (art. 7) y competencia 
y procedimiento en materia de rectificación y 
respuesta (art. 15)

El 26 de julio de 1971. la Suprema Corle de Justicia dictó senteni 
cía definitiva. —la N? 115—, en única instancia, en autos caratulados Vac- 
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EL PLANTEAMIENTO DEL 
JUICIO FUE EL SIGUIENTE:
LO QUE DICE EL DEMANDANTE

Compareció Pablo A. Vacchelli 
expresando que en ejercicio del de- 
recho de respuesta, viene a efec­
tuar solicitud de remisión contra el 
periódico local " La Colonia’’; en 
mérito a las siguientes considera­
ciones:

X. En la p&gina cuatro del nú­
mero 9.504 del 11 de agosto de 
1970 del periódico referido, se pu­
blicó mi articulo bajo el titulo de 
“Informe del Comisariato”, en el 
que se establecen afirmaciones fal­
sas y apreciaciones agraviantes 
respecto a mi conducta.

2. Ante ello, envié a dicho pe­
riódico la "respuesta” que se acom­
paña con el presente, con fecha 21 
de agosto de 1970.

Dicha respuesta no fue publicada 
en el último ejemplar del periódico 
referido, sin habérseme proporcio­
nado ninguna explicación al res­
pecto.

3. En su mérito, ocurrro ante 
el organismo judicial competente a 
fin de que se resuelva judicialmen­
te la remisión de la respuesta a 
efectos de su pub'lcaclón en el pe­
riódico La Colonia.

Pidió, invocando los artículos 7

y 15 de la ley 9.480, se proveyera 
de conformidad a lo impetrado en, 
ti cuerpo de su escrito.

A !o que el Juzgado proveyó lo 
Nímbente: “Ctendo persona conoci­
da. prese nciase de la identidad del 
rompan cíente, y ordénese la remi­
sión del texto al redactor respon- 
•viblr de “La Colonia”, a los efec­
tos de lo dispuesto en la ley Hú­
melo 0.480, cometiéndose al señor 
Alkuncir*. ,
RESPONDE El. DIRECTOR DEL 
PERIODICO MLA COLONIA” 
INTERPONIENDO 
INCONSTITIK TONALIDAD

B) Se presentó Nclson T. Ages­
ta interponiendo el recurso de in- 
eonstltuclonulldud contra los arts. 
7 y 15 do la ley N° 9.480, de 28 de 
junio de 1935.

Dijo que en estos autos, y por 
aplicación de lo dispuesto en los 
artículos cuya eonstltuelonalidad 
intima efectuar, en el periódico 
“La Colonia”, cuya dilección ejer­
ce. la publicación aue solicita el 
compareciente Vaconelli.

Agregó entender, por los funda­
mentos expuestos en un caso si­
milar por la Suprema Corle de 
Justicia, —que transcribe— que iA 
corresponde la aplicación de dichas

artículos, pol inconstitucionales; ya

3ue violan claras normas de igual­
ad y dal derecho de defensa cla­
ramente establecidas en nuestro’ 

texto constitucional.
Y pidió se tuviera por interpues­

to. —por vía de excepción— el re­
curso de inconstitucionalidad de 
que informa su escrito; asi comí 
la susnensión de los procedimien­
tos v la elevación de los autos á 
la Suprema corte, de quien impe­
tra declare la inconstitucionalidad 
d e  los artículos 7 v 15 de la lev ’ 
aillos referida; todo de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 25fi. 
siguientes y concordantes de la 
Carla.

A todo lo cual el Juzgado prove­
yó de conformidad.
SE DA ENTRADA AL RECURSO 
Y LA PARTE ACTORA
SOSTIENE LA
CONSTITUCTONALIDAD DE £OS 
TEXTOS IMPUGNADOS

C) Recibidos los autos se cali­
ficó el grado; resolviéndose d tr  en­
trada al recurso y conferir trasla­
do a la parte actora. >o *» aa*torJ 

Esta lo evucuó, sosteniendo Kt ' 
constituclonalldad de los textos""* 
impugnados.

Reseñó la situación general de la
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prensa qn la écoca contemporánea; 
para poder calibrar así adecuada­
mente, .rw-dijo— la posición que el 
ser humano tiene frente, y equili­
brar i convenientemente los dere­
chos de uno y otro.

Desarf-nró el punto, transcribien­
do opiniones doctrinarias; tratan­
do de extraer las consecuencias de 
estos fenómenos, —expresó— para 
la correcta apreciación de' princi­
pio constitucional de la libertad de 
la “comunicación de pensamien­
tos’:”;: aori.ldj

Consideró que los argumentos ex­
puestos por la contraria no son, en 
su concepto de mayor eficacia; a 
pesar de haber recibido el apoyo 
jurisprudencial de la Corte en el 
fallo que el excepcionante por in­
constitucionalidad, cita.

Expresó que —Para no extender­
se innecesariamente—, se remitía a 
los detallados y sólidos fundamen­
tos que¡;en defensa de la consti- 
tucionalidad de tales textos, ver­
tí era-el, entonces Fiscal de Corte 
Aníbal Abadie Santos; ’os que 
obran en el caso publicado en la 
Justioia Uruguaya, tomo 35, págs. 
112 ja 125,

Y concluyó de la siguiente for­
ma: una interpretación 
da del derecho constitucional de li­
bre cbihumcpción d i r  "1 1
(art .”29 de. la Constitución) impli­
ca quej debe as gurarse a l/ iudada- 
no una posibilidad inmediata de 
responder ál agravio y a la defor­
mación' de la verdad de que ha si­
do victima. El derecho de respues­
ta, tal como está organizado legal­
mente'Satisface tal necesidad y pol­
lo tanto, lejos de ser inconstitucio­
nal, busca salvaguardar el referido 
Principio constitucional en las ac­
tuales condiciones socio-económicas 
del mundo contemporáneo.

Con todo, si la Suprema Corte no 
compartiera estas consideraciones, 
de cualquier modo sería el procedi­
miento y no el recibo sustancial de 
respuesta el controvertido, por lo 
que a ello debe limitarse expresa­
mente :1a sentencia a dictarse.
POSICION DEL FISCAL DE 
CORTE EN PRO DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS TEXTOS IMPUGNADOS

Di Conferido ‘ traslado al Sr. 
Fiscal,de Corte, dste lo evacuó, ex- 

resando que esa Fiscalía se ha- 
ía pronunciado reiteradamente 

s o b r e  la impugnación que por

razones de inconstitucionalidad se 
formulara respecto del art. 15 
—que reg’amentaría la competen­
cia y el procedimiento en materia 
de respuesta, prevista en el art. 7— 
ambos de la ley N° 9.480. plonun- 
ciamientos reiterados que aconse­
jaban su rechazo.

Dijo compartir la posición sus­
tentada por el ex-Fiscal de Corte 
Dr. Abadie Santos; agregando que 
se permitía transcribir, en lo perti­
nente, lo expuesto por dicho magis­
trado en dictamen N° 2.750, del 
año 1954.

En este documento se hace un 
exhaustivo examen del ploblema; 
y el dictaminante dice así, a modo 
de conclusión: Por manera que el 
procedimiento del art. 15 no sólo 
no, viola la garantía del “debido 
proceso” (art. 12 de la Carta) sino 
que tampoco quebranta la de “la 
posibilidad racional de una defensa 
adecuada” del afectado por ese 
trámite (art, 7 y 72 de la misma).
FUNDAMENTACION DE LA 
SUPREMA CORTE, EN MAYORIA 
AL DICTAR SENTENCIA 
DIJO LA S. CORTE:

La Corte, en mayoría, comparte 
la tesis desarrollada por su Fiscal 
al evacuar el traslado de ley; la 
cual se basa, fundamentalmente, en 
opiniones vertidas sobre el punto 
por quienes le precedieron como ti­
tulares en el cargo de Fiscal de 
Corte; la del Dr. Aníbal R. Abadie 
Santos, cuyo dictamen se transcri­
be cuasi in extenso en estos obra­
dos; y la anterior del Dr. Mellton 
Romero, glosada sólo en parte pe­
ro que obra publicada en el tomo 
XLII, año 1949, págs- 59 y siguien­
tes de la Revista de Derecho, Ju­
risprudencia y Administración.

Por lo que, y en su mérito, ha­
brán de desestimar el excepciona- 
miento de autos, declarando que los 
artículos 7 y 15 de la ley N1? 9.480, 
de 28 de junio de 1935, no resul­
tan inaplicables al caso concreto 
por defecto de inconstitucionalidad.
NO SE VIOLA EN EL CASO 
EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO

Io) La naturaleza jurídica del
derecho de respuesta, así como el 
carácter del procedimiento estruc­
turado para hacerlo efectivo, indi­
can claramente que no se viola en 
el caso el derecho al debido proce­
so, consagrado por los arts. 12 y 72 
de la Carta, como uno de los atri­

butos inherentes a la personalidad.
Para precisar ambo6 conceptos, es 

necesario apuntar que el derecho de 
respuesta no expresa otra cosa que 
la lógica y  debida armonización de 
los arts. 7 y 29 de la Constitución; 
en cuanto dispone el primero que 
"los habitantes de la República, 
tienen derecno a ser protegidos en 
el goce de su vida, honor .libertad, 
seguridad, trabajo y propiedad”; y 
en cuanto al segundo establece "que 
es enteramente libre, en toda ma­
teria, la comunicación de los pen­
samientos por palabras, escritos 
privados o publicados en la prensa, 
o por cualquier otra forma de di­
vulgación. sin necesidad de previa 
censura; quedando responsable el 
autor y, en su caso el Impresor o 
emisor, con arreglo a la Ley por los 
abusos que cometioren”.

Este ultimo texto prevé la res­
ponsabilidad del autor Impresor o 
emisor, por los abusos que pudie­
re cometer; debiendo señalarse que 
el constituyente ha delegado en el 
legislador, —“con arreglo a la ley” 
dice—, el medio de hacer efectiva 
tal responsabilidad. A su vez —y 
en cuanto la parte final del artícu­
lo 7 prevé la posible limitación en 
el goce de los atributos morales y 
materiales del hombre por razones 
de interés general— está defirien­
do al legislador la potestad de ha­
llar la forma de dar satisfacción a 
lñ protección en el goce de los de­
rechos que el articulo consagra.

Dicho en otros términos: estos 
dos preceptos de la Constitución 
suponen un claro mandato al le­
gislador: el de que la garantía de 
expresarse sin censura previa, debe 
conjugarse con la garantía que su­
pone, —para todo miembro de la 
sociedad, el hallarse tutelado en el 
goce de sus derechos primordiales.
LA OBLIGACION 
DE PUBLICAR LA REPLICA 
NO TIENE ALCANCE 
PUNITIVO2c) Los artículos que se enjui­
cian dicen relación con esta pro­
tección y con aquella responsabi­
lidad.

El llamado “derecho de réplica”, 
—que nuestra citada ley desdobla 
en las figuras de la rectificación 
y de la respuesta—, es. según un 
autor “una de las formas del de­
recho de defensa”. “Se ha arguüi- 
do para desconocerlo. —agrega—, 
que los derechos de la prensa en 
la expresión de sus ideas y opinio­
nes no deben ser coartados. Es In­
cuestionable que no está en dis­
cusión esa libertad; pero esos de­
rechos tienen también sus obliga­
ciones. En efecto; la persona que 
es objeto de ataques tiene dere­
chos. entre los cuales el de la le­
gítima defensa. Y es éste el funda­
mento del derecho de réplica”. Fi­
nalmente concluye citando a Fa- 
breguettes: “Es justo que la pren­
sa tenga la libertad de crítica; se­
ría inicuo que sólo ella tenga la 
palabra y pueda ahogar la voz del 
que es atacado. Ella no puede sino 
honrarse, ganar en consideración, 
prestándose voluntariamente al 
ejercicio del derecho de réplica. El 
periodista a quien es dirigida una 
respuesta con motivo de una pu­
blicación hecha por él del artículo 
incriminado, no podría constituirse 
en juez de la utilidad o de la nece­
sidad en el interés de su autor. 
(Villegas Basavilbaso: Derecho Ad­
ministrativo, t. V. pág. 490).

La obligación de “Insertar gra­
tuitamente dentro de las cuarenta 
y ocho horas de su recepción la 
respuesta de toda persona física o 
moral nombrada o aludida en el 
diario o escrito periodístico coti-
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diano” lo es “sin perjuicio de Oirás 
penas o indemnizaciones civiles a 
que pudiere dar lugar la publica­
ción que provoca la respuesta" (art. 
7 de la ley N? 9.480, que estructura 
los “Delitos de Imprenta”).

Del mismo contexto del articule 
surgen así los elementos necesarios 
para caracterizar la dicha obliga­
ción: no es ni una pena, ni una 
obligación civil reparatoria, de 
contenido material.

No tiene alcance punitivo porque 
aparece obviamente referida a la 
situación que señala el autor antes 
citado: “No siempre el abuso de la 
libertad de imprenta asume o con­
figura delitos, pero tiene aptitud 
para lesionar el decoro o el crédito 
de terceros” (Villegas Basavilbaso: 
obra y tomo citados, pág. 489): 
auien agrega: “Con el proposito de 

<► disminuir esos inconvenientes ca-
I i da vez más acentuados por la dl-
I I y  fusión extraordinaria del pcrlodis - 
L' mo que no siempre se sitúa en el

plano de su verdadera actividad 
funcional, las legislaciones moder­
nas en esta materia de abusos de 
la libertad de prensa han oreado 
el denominado derecho de réplica 
(droit de réPonse)”.

Se trata evidentemente de une 
obligación que se corresponde en 
un todo con el derecho de rcsimes 
ta; de una obligación “ex lego”, 
impuesta por la propia ley, sin po­
sible alternativa válida de tornarla 
eludible. Es ésta la opinión citada 
por un autor que el ex Fiscal Me­
ntón Romero hace suya en el dic­
ta  m c n antes Individualizado: 
“También Daroux rechaza la opi­
nión de que la inserción en res­
puesta sea una pena sencillamen­
te porque la actividad del periodis­
ta no es un delito (Daroux: Du 
droit de rectlficatlon, págs. 28, 29). 
La ley, continúa este autor, pone a 
carao dol redactor una obligación 
de hacer cuyo Incumplimiento cas­
tiga, obligación que no ha sido im­
puesta por sentencia, sino por la 
ley misma. Y concluye en definiti­
va, que no se trata de penas, sino 
de sanciones civiles establecidas 
por la ley y no por sentencia (págs 
30, 31).

De ahí surge también la natura­
leza de la tarea cumplida por loe 
jueces de la materia penal a que 
se refiere el art. 15 impugnado, pu­
ra hacer efectivo el ejercicio de tal 
derecho; por cuanto, —y contra­
riamente a lo previsto en el ré­
gimen que establece sobre el pun­
to la ley francesa de 1881— nues­
tro sistema da intervención a los 
órganos jurisdiccionales que en 
aquel texto se indican.

La función que ellos cumplen, 
no es ni podía ser entonces de In­
dole jurisdiccional. Se trata de una 
tarea de mediación en el cumpli­
miento de una obligación impues­
ta por la ley; con el cometido do 
contro'.ar si la respuesta se ajusta 
o no a los presupuestos de viabi­
lidad fijados en los arts. 17 y U 
de la citada ley. Porque nuestro 
sistema, —de total respeto a la li­
bertad de prensa— hizo norma Po­
sitiva lo que en Francia sólo era 
creación jurisprudencial: el dere­
cho de defenderse contestando, no 
puede ejercitarse de forma abusi­
va; habrá de ceñirse estrictamen­
te, —en la forma y contenido do 
su exteriorización—, al ya apunta­
do designio del instituto de la ré­
plica.
NO SE VIOLA EL DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO

3P) De consiguiente, pues, el 
art. 15 enjuiciado no puede violar 
el derecho al debido proceso; por 
la sencilla razón de que la norma

El art. 7 no oí 
ni una pena, ni 
una obligación 
civil reparatoria, 
de cont en ido  
material

El art. 15 no viola 
el derecho al 
debido proceso

cuestionado no estructura un ver­
dadero juicio, sino que se limita a 
establecer el procedimiento que ha­
rá viable el ejercicio de aquel de­
recho y el cumplimiento de la 
concordante obligación.

El derecho a ser escuchado para 
articular defensa, está obviamen­
te vinculado con la existencia de 
un proceso contradictorio, cualquie­
ra sea su naturaleza; en el cual so 
persigue una decisión, bien decla­
rativa, bien constitutiva o de con­
dena. No cabe aducir entonces su 
desconocimiento en casos como e! 
de autos; en donde el Juez como 
se ha visto, no oficia más que co­
mo mero controlador en el cum­
plimiento de una obligación legal; 
como posible elemento de conten­
ción, en el caso de que se preten­
da hacer un uso abusivo del dere­
cho. El petitorio va dirigido, no ya 
ii 1 órgano Jurisdiccional, sino al ór­
gano de contralor.

Por lo demás, y como bien 1c 
dcNtacn en la citada Vista el ex - 
Fiscal de Corte Meiitón Romero 
"esa razonable" posibilidad de ser 
oído existe siempre para el perio- 
díala y puede ser ampliamente 
ejercida cuando mejor le acomode. 
SI se llene en cuenta que la res­
puesta no os una condena y que nc 
fue, por emic. objeto de juicio ni 
sentencia: al te piensa que el úni­
co trlbunul llamado a Juzgar es 
el de la opinión pública como así 
es, ciertamente no puede negarse 
que la óptima oportunidad para 
hacerse olí estft precisamente en el 
debate público. Y no cabe ningu­
na duda de que el periodista, desde 
la misma tribuna de donde se lan­
zó a! ataque y donde se insertó la 
respuesta, puede desenvolverse sin 
limitaciones (fuera de las que re­
sulten por el abuso en que even­
tualmente incurra) para artlculai 
cumplidamente su déftnaa, ponien­
do las cosas en au lugar, El sus­
crito insiste en este aspecto: el de­
recho de respuesta se ejerce fuera 
de toda hipót.sis del Juicio; luego la 
garantía procssal de la defensa m 
cabe, en su sentido estrictamente 
técnico, pero puede admitirse, en 
cambio, como expresión dd princi­

pio natural de defensa. En ese en­
tendido, su verdadero y efectivo 
campo de acción no puede ser otro 
que el ya señalado del debate pú­
blico, ante la pública opinión que 
es el juez de la materia”.
EL DERECHO DE REPLICA 
CONCEDE IGUALDAD A LAS 
PERSONAS ANTE EL 
ORDENAM IENTO JU R ID IC O

4°) Las normas que consagran 
y tratan de hacer efectivo el dere­
cho de réplica, no solamente no 
transgreden los principios consti­
tucionales invocados; sino que y en 
otro aspecto, dan satisfacción al de 
igualdad ante el ordenamiento ju­
rídico, establecido en el artículo 8 
de la Carta, que dice así: “Todas 
las personas son iguales ante la 
ley, no reconociéndose otra distin­
ción entre ellas sino la de los ta ­
lentos o las virtudes”.

Los dictamines referidos, —de ion 
ex - Fiscales de Corte—, señalan 
este aspecto dei problema; y los 
sentenciantes estiman conveniente 
insistir sobre el argumento.

El derecho contemplado en el art 
29 de la Constitución constituye de 
por si un privilegio del cual no Pue­
den disfrutar, —por razones noto­
rias, cuando aquel se exterioriza 
por medio de la prensa— todos los 
habitantes de la República- Y el tal 
privilegio consiste en la plena li­
bertad de comunicación de pensa­
mientos, sin censura previa. Ya se 
ha visto de qué forma el ejercicio 
de tal derecho puede afectar el 
honor, la tranquilidad, el decoro, 
los intereses morales y materialr. 
de terceros, cuando se practique 
por dicho medio. Oabiéndosele se­
ñalado también, que los abusos que 
puedan cometerse no habrán de re­
vestir neceeariam-inte, la calidad de 
Ilícitos penales; por donde no ca­
brían a su respecto, querellas le 
tal orden.Siendo asi, es clarsimo que el de­
recho do réplica aparece como un 
medio judaico de contrarrcst-ir 
aquel privilegio. So busca, sin duda 
alz,una. do equiparar  a uno.', y otros, 
proveyéndolos de slmllaros dero 
chos. Al poder atacar sin cortapi­
sas, —tal el riesgo do toda emisión 
sin previo control administrativo- . 
se opone o enfrenta el derecho de 
defenderse adecuadamente. Y r  
la consecución de tal equl linio mi 
donde se cumplo o so satisface 
aquel principio do Igualdad
RESOLUCIO IN DE LA S. CORTI

Por tales fun tiw nrn los, la Cnrli 
falla: desestimase el excepción!) 
miento planteado; y declárase qtu 
los artículos 7 y 15 de 1% Lejr-nú­
mero 9.480 de 28 de junio d 19 
no resultan inaplicables al casi 
concreto planteado, por razón A tic 
inconstitucionalidad. Y d-vuélvan- 
se. cometiéndose las notificación» 
ni ndientes.

SIEMENS AMARO, REYES, clií - 
corde. CERDEIRAS conforma con 
lo dispositivo de la sentencia en 
cuanto se desestima la excepción 
de inaplicabilidad opuesta por don 
Nelson T. Agesta a fs. 8 pero po' 
otro fundamento, consistente en 
que dicho señor carece de legiti­
mación causal por no ser "redad oí 
responsable” del periódico “La Co­
lonia” según resulta del ejemplar 
agregado por cordón; y es ni re ­
dactor responsable a quien fue di­
rigida la remisión ordenada pm 
auto W  4598, de fs. 5, como corres 
pondia según lo dispuesto ñor el 
Al t. 15 lile. 3 "de la Lev N» 9.481), 
do junio 28-1935 SANCHEZ ROC.F 
MALLO.

Ministro rednetor: Dr. Don Al 
berto Sánchez Rogé.
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